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ACTA DE EVALUACIÓN TÉCNICA, ECONOMICA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO N° 004-2022-OSITRAN 

 
“SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL 

CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA” 
 

ACTA N° 00007-2023-PSO-004-2022-OSITRAN 

 
 

En la Ciudad de Lima, el 22 de febrero de 2023 a las 11:05 horas, se reunieron en forma virtual, 
los miembros del Comité Especial Ad Hoc del PSO Nº004-2022-OSITRAN: Sr Walter Alarcón 
Díaz (Presidente), Elmer Anastasio Manrique Manrique (Miembro titular) y Henrri Antonio Salas 
Paico (Miembro titular); designados mediante Resolución de Gerencia General Nº 123-2022-GG-
OSITRAN; a fin de concluir la evaluación técnica, económica y el otorgamiento de la buena pro 
del Procedimiento de Selección Ordinario Nº004-2022-OSITRAN. 

 
 

I. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 

Los siguientes participantes se registraron al presente procedimiento de selección: 
 

Nº PARTICIPANTE 

1 CONSULGAL – CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, S.A. - SUCURSAL DEL PERU  

2 URCI CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL PERÚ 

3 DOHWA ENGINEERING CO. LTD. SUCURSAL DEL PERU 

4 ALPHA CONSULT S.A. 

5 ACI PROYECTOS S.A.S. SUCURSAL DEL PERU 

6 CESEL S A 

7 CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL PERU 

8 ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. 

9 CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. (CEMOSA) 

10 H Y C INGENIEROS CONSULTORES S.A.C. 

11 MAB INGENIERÍA DE VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERÚ 

12 MTV PERÚ EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

13 AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.U. 

14 WSP PERU CONSULTORIA S.A. 

15 VELNEC SA SUCURSAL DEL PERU 

16 LAGESA INGENIEROS CONSULTORES S.A. 

17 CONSULTORA GAV S.A.C. 

18 PYUNGHWA ENGINEERING CONSULTANTS LTDA. SUCURSAL DEL PERU 

19 KUNHWA ENGINEERING & CONSULTING CO. LTD SUCURSAL PERU 

20 TÉCNICA Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL DEL PERÚ 

21 GBO INGENIEROS CONSULTORES S.A.C. 

22 INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. SUCURSAL DEL PERU 

23 MARCO ANTONIO QUISPE BERROCAL 

24 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA 
S.A. 

25 INVESTIGACION Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ 

26 META ENGINEERING S,A, SUCURSAL DE PERÚ 

 

Firmado por:
ALARCON DIAZ
Walter FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 22/02/2023
16:16:51 -0500

Firmado por:
SALAS PAICO
Henrri Antonio FIR
30850553 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 22/02/2023
16:21:15 -0500

Firmado por:
MANRIQUE
MANRIQUE Elmer
Anastasio FAU
20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 22/02/2023
16:22:37 -0500
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II. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
Que, de acuerdo con la fecha de presentación propuestas, el día 23/01/2023, los siguientes 
participantes presentaron sus propuestas a través de la Mesa de Partes Virtual de OSITRÁN: 

 

Nº Nº TRAMITE SGD MPV 
- OSITRAN  

PARTICIPANTE OBS. 

1 NT 2023008674 

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: DOHWA ENGINEERING CO., LTD. SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 2: MTV PERÚ E.I.R.L. 
-Consorciado 3: CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL 
PERÚ 

 

2 NT 2023008666 

CONSORCIO APPLUS+ MAB 
Integrado por: 
-Consorciado 1: INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. 
SUCURSAL PERÚ. 
-Consorciado 2: MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: APPLUS NORCONTROL PERÚ S.A.C. 

 

3 NT 2023008654 

CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA 
Integrado por: 
-Consorciado 1: H Y C INGENIEROS CONSULTORES S.A.C. 
-Consorciado 2: PEYCO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES S.A. 
SUCURSAL EN EL PERÚ 
-Consorciado 3: SONDEOS, ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA, S.L. SUCURSAL EN 
PERÚ 
-Consorciado 4: ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES - SEDE PERÚ  

 
 

4 
NT 2023008643 

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL 
DEL PERÚ. 
-Consorciado 2: CONSULGAL – CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, 
S.A. – SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERÚ 

 

5 
NT 2023008642 

CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV 
Integrado por: 
-Consorciado 1: CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C. 
-Consorciado 2: ACI PROYECTOS S.A.S. SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: CONSULTORA GAV S.A.C. 

 

6 
NT 2023008418 

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE 
Integrado por: 
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. 
-Consorciado 2: EUROCONSULT SUCURSAL PERÚ 

 

7 
NT 2023008161 

CONSORCIO SUPERVISOR AUTOPISTA DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA S.A. 
-Consorciado 2: KUNHWA ENGINEERING & CONSULTING CO. LTD SUCURSAL 
PERÚ 
-Consorciado 3: MARCO ANTONIO QUISPE BERROCAL 
-Consorciado 4: DANIEL FRANCISCO OSORES PADILLA 
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III. EVALUACIÓN CREDENCIALES (Sobre Nº1) Y PROPUESTA TÉCNICA (Sobre Nº2) 
 
Se debe determinar si las propuestas (Sobre Nº 01 y 02) presentadas cumplen con la 
documentación requerida, y si las ofertas responden a las características y/o requisitos y 
condiciones en los Términos de Referencia establecidas en las Bases del presente procedimiento 
de selección. 

 
Al respecto, se revisó, evalúo y verificó la documentación contenida en el Sobre Nº1 y Sobre Nº2, 
cuyos resultados al detalle se muestran en los Cuadro Anexos Adjuntos. 

 
Producto de dicha evaluación se tiene los siguientes resultados: 

 

Nº Postor 
Puntaje 

Evaluación 
Técnica 

Condición de la Propuesta /  
Observación 

1 

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: DOHWA ENGINEERING CO., LTD. 
SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 2: MTV PERÚ E.I.R.L. 
-Consorciado 3: CONURMA INGENIEROS 
CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL PERÚ 

-  

La Propuesta NO ES ADMITIDA, debido a que se 
encuentra impedida por configurar la infracción 
tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 
50 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado, 
al haber incurrido en el impedimento previsto en el 
inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del T.U.O. de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 

2  

CONSORCIO APPLUS + MAB 
Integrado por: 
-Consorciado 1: INGELOG CONSULTORES DE 
INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. SUCURSAL PERÚ. 
-Consorciado 2: MAB INGENIERIA DEL VALOR S.A. 
SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: APPLUS NORCONTROL PERÚ S.A.C. 

- 

La Propuesta NO ES ADMITIDA, debido a que su 
propuesta técnica (Sobre Nº2) NO CUMPLE con los 
requisitos mínimos de la experiencia específica del 
postor, según lo establecido en las Bases Consolidadas 
 (Ver detalle de evaluación técnica en cuadro Anexo 
adjunto). 

3 

CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA 
Integrado por: 
-Consorciado 1: H Y C INGENIEROS CONSULTORES 
S.A.C. 
-Consorciado 2: PEYCO, PROYECTOS, ESTUDIOS Y 
CONSTRUCCIONES S.A. SUCURSAL EN EL PERÚ 
-Consorciado 3: SONDEOS, ESTRUCTURAS Y 
GEOTECNIA, S.L. SUCURSAL EN PERÚ 
-Consorciado 4: ZAÑARTU INGENIEROS 
CONSULTORES - SEDE PERÚ 

- 

La Propuesta NO ES ADMITIDA; debido a que su 
propuesta técnica (Sobre Nº2) NO CUMPLE con los 
requisitos mínimos de la experiencia general del 
postor, según lo establecido en las Bases Consolidadas 
 (Ver detalle de evaluación técnica en cuadro Anexo 
adjunto). 

4 

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE 
CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ. 
-Consorciado 2: CONSULGAL – CONSULTORES DE 
ENGENHARIA E GESTAO, S.A. – SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: META ENGINEERING S.A. 
SUCURSAL DE PERÚ 

100 

La propuesta ES ADMITIDA y califica para la siguiente 
Etapa. (Ver detalle de evaluación técnica en cuadro 
Anexo adjunto). 

 

5 

CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV 
Integrado por: 
-Consorciado 1: CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS 
SOCIEDAD CIVIL 
-Consorciado 2: ACI PROYECTOS S.A.S. SUCURSAL 
DEL PERÚ 
-Consorciado 3: CONSULTORA GAV S.A.C. 

- 

La propuesta NO ES ADMITIDA; debido a que su 
propuesta técnica (Sobre Nº2) NO CUMPLE con los 
requisitos mínimos de la experiencia general del 
postor, según lo establecido en las Bases Consolidadas 
 (Ver detalle de evaluación técnica en cuadro Anexo 
adjunto). 

6 

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE 
Integrado por: 
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA INGENIEROS 
S.A.C. 
-Consorciado 2: EUROCONSULT SUCURSAL PERÚ 

100 
La propuesta ES ADMITIDA y califica para la siguiente 
Etapa. (Ver detalle de evaluación técnica en cuadro 
Anexo adjunto). 
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Nº Postor 
Puntaje 

Evaluación 
Técnica 

Condición de la Propuesta /  
Observación 

7 

CONSORCIO SUPERVISOR AUTOPISTA DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: CENTRO DE ESTUDIOS DE 
MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. 
-Consorciado 2: KUNHWA ENGINEERING & 
CONSULTING CO. LTD SUCURSAL PERÚ 
-Consorciado 3: MARCO ANTONIO QUISPE 
BERROCAL 
-Consorciado 4: DANIEL FRANCISCO OSORES 
PADILLA 
 

- 

La Propuesta NO ES ADMITIDA, debido a que se 
encuentra impedida por configurar la infracción 
tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 
50 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado, 
al haber incurrido en el impedimento previsto en el 
inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del T.U.O. de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
 

Al respecto, cabe señalar lo siguiente: 
 

 La propuesta del CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL (Integrado por Consorciado 1: 
DOHWA ENGINEERING CO., LTD. SUCURSAL DEL PERÚ; Consorciado 2: MTV PERÚ 
E.I.R.L. y Consorciado 3: CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL 
PERÚ) NO ES ADMITIDA por presentar información inexacta referido al “Formato Nº2 - 
Declaración Jurada del Postor” como parte de su oferta presentada en el presente 
procedimiento de selección, configurando la infracción tipificada en el literal i)1 del numeral 
50.1 del artículo 50 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado; ya que la empresa 
Dohwa Engineering Co., Ltd. Sucursal Del Perú (Integrante del Consorcio Supervisor del 
Sol) y la empresa Kunhwa Engeenering & Consulting Co. Ltd. Sucursal Perú (Integrante 
Consorcio Supervisor Autopista el Sol) pertenecen al mismo grupo económico, incurriendo 
en el impedimento previsto en el inciso p)2 del numeral 11.1 del artículo 11 del T.U.O. de  la 
Ley de Contrataciones del Estado3. 
 
Lo señalado en el párrafo precedente, fue evidenciado a través de la Resolución Nº00181-
2023-TCE-S6, de fecha 17 de enero de 2023, emitido por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado del OSCE (el cual se adjunta a la presente), remitida mediante correo electrónico de 
fecha 30 de enero de 2023 por la Empresa Kunhwa Engeenering & Consulting Co. Ltd. 
Sucursal Perú a los miembros del Comité de Selección. 

 
 
1 Artículo 50, numeral 50.1, literal i) del TUO de la Ley de Contrataciones, indica lo siguiente: “Presentar información 
inexacta a las Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro Nacional de Proveedores, al Organismo Supervisor de 
las Contrataciones (OSCE) y a la Centro de Compras Públicas – Perú Compras. En el caso de las Entidades siempre que este relacionada 
con el cumplimiento de un requerimiento, factor de evaluación o requisitos que represente una ventaja o beneficio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual. Tratándose de información presentada al Tribunal de Contrataciones del Estado, al Registro 
Nacional de proveedores (RNP) o al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el beneficio o ventaja debe estar 
relacionada con el procedimiento que se sigue ante estas instancias. (El subrayado es nuestro). 
 
2 Inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de Ley de Contrataciones, señala lo siguiente: 

Artículo 11 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, 
contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5, las siguientes 
personas: 
“(…) p) En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un mismo grupo económico, 
conforme se define en el Reglamento”. (El subrayado es nuestro) 
 

3 Según evidencia recogida de Resolución Nº00181-2023-TCE-S6 de fecha 17 de enero de 2023, del Tribunal de 
Contrataciones del Estado de OSCE. 
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 La propuesta del CONSORCIO SUPERVISOR AUTOPISTA DEL SOL (Integrado por 

Consorciado 1: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A.; 
Consorciado 2: KUNHWA ENGINEERING & CONSULTING CO. LTD SUCURSAL PERÚ; 
Consorciado 3: MARCO ANTONIO QUISPE BERROCAL y Consorciado 4: DANIEL 
FRANCISCO OSORES PADILLA) NO ES ADMITIDA por presentar información inexacta 
referido al “Formato Nº2 - Declaración Jurada del Postor” como parte de su oferta presentada 
en el presente procedimiento de selección, configurando la infracción tipificada en el literal i) 
del numeral 50.1 del artículo 50 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado; ya que la 
empresa Dohwa Engineering Co., Ltd. Sucursal Del Perú (Integrante del Consorcio 
Supervisor El Sol) y la empresa Kunhwa Engeenering & Consulting Co. Ltd. Sucursal 
Perú (Integrante Consorcio Supervisor Autopista el Sol) pertenecen al mismo grupo 
económico, incurriendo en el impedimento previsto en el inciso p)4 del numeral 11.1 del 
artículo 11 del T.U.O. de  la Ley de Contrataciones del Estado5. 
 
Lo señalado en el párrafo precedente, fue evidenciado a través de la Resolución Nº00181-
2023-TCE-S6, de fecha 17 de enero de 2023, emitido por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado del OSCE (el cual se adjunta a la presente), remitida mediante correo electrónico de 
fecha 30 de enero de 2023 por la Empresa Kunhwa Engeenering & Consulting Co. Ltd. 
Sucursal Perú a los miembros del Comité de Selección. 

 
 

Por consiguiente, quedan ADMITIDAS y califican a la siguiente etapa, las propuestas de los 
postores: 

 
- CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 

Integrado por: 
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ. 
-Consorciado 2: CONSULGAL – CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, S.A. – 
SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERÚ 
 

- CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE 
Integrado por: 
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. 
-Consorciado 2: EUROCONSULT SUCURSAL PERÚ 

 
 
IV. EVALUACIÓN ECONOMICA 
 

A continuación, se procedió a realizar la apertura de la Propuesta Económica de los 
postores admitidos, obteniéndose el siguiente resultado: 

 
4 Inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de Ley de Contrataciones, señala lo siguiente 

Artículo 11 
11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, 
contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5, las siguientes 
personas: 
“(…) p) En un mismo procedimiento de selección las personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un mismo grupo económico, 
conforme se define en el Reglamento”. (El subrayado es nuestro) 
 

5 Según evidencia recogida de Resolución Nº00181-2023-TCE-S6 de fecha 17 de enero de 2023, del Tribunal de 
Contrataciones del Estado de OSCE. 
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CUADRO: VERIFICACION DE VALORES DE LAS OFERTAS ECONOMICAS PRESENTADAS 

Nº Postor 
Monto de la 
Propuesta 

Económica (US$) 

Oferta de 
Económica de 
Mayor Valor 

80% (BASE) Es inferior en 
más del 20%  (*) 

Resultado 
de la 

Verificación 

1 

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y 
CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL 
DEL PERÚ. 
-Consorciado 2: CONSULGAL – 
CONSULTORES DE ENGENHARIA E 
GESTAO, S.A. – SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: META ENGINEERING 
S.A. SUCURSAL DE PERÚ 

US$ 6,496,143.42 

US$ 
6,496,143.42 

US$ 
5,196,914.74 

NO CALIFICA 

2 

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL 
NORTE 
Integrado por: 
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA 
INGENIEROS S.A.C. 
-Consorciado 2: EUROCONSULT 
SUCURSAL PERÚ 

US$ 6,117,509.40 NO CALIFICA 

 

(*) En el numeral 2.3.3, del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases, se establece lo siguiente:  
En la evaluación de propuestas económicas, si alguna propuesta presenta valores anormales o desproporcionados, ésta 
será descalificada del procedimiento de selección. Se considera anormal o desproporcionada en los siguientes supuestos: 
- Cuando concurriendo dos postores, la oferta económica de uno de ellos sea inferior en más de 20% a la otra 
oferta. 
- Cuando concurriendo tres o más postores, la oferta económica sea inferior en más de 20% a la media aritmética de 
todas las ofertas económicas presentadas. 
- En caso de que concurra un solo postor, si la oferta económica es inferior al 90% del Valor Referencial.  
 
 
Luego de haber obtenido el puntaje evaluación técnica y conociendo los montos ofertados de las 
propuestas (Ofertas Económicas que califican), se procedió a calcular el puntaje ponderado 
técnico y económico, a fin de obtener el puntaje total de cada propuesta, obteniéndose el 
siguiente resultado:  
 

CUADRO: DETERMINACION DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

Nº Postor 

Puntaje 
Evaluación 

Técnica 
(PETi) 

Puntaje 
Evaluación 
Económica 

 (PEEi = ) 

Puntaje 
Ponderado 
Evaluación 

Tecnica 
(0.80 x PETi) 

Puntaje 
Ponderado 
Evaluación 
Económica 

(0.20 x PEEi) 

Puntaje 
Total 

Orden de 
Prelación 

1 

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 
Integrado por: 
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y 
CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL 
PERÚ. 
-Consorciado 2: CONSULGAL – 
CONSULTORES DE ENGENHARIA E 
GESTAO, S.A. – SUCURSAL DEL PERÚ 
-Consorciado 3: META ENGINEERING S.A. 
SUCURSAL DE PERÚ 

100.00 93.81 80.00 18.76 98.76 
2do. 
Lugar 
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CUADRO: DETERMINACION DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

Nº Postor 

Puntaje 
Evaluación 

Técnica 
(PETi) 

Puntaje 
Evaluación 
Económica 

 (PEEi = ) 

Puntaje 
Ponderado 
Evaluación 

Tecnica 
(0.80 x PETi) 

Puntaje 
Ponderado 
Evaluación 
Económica 

(0.20 x PEEi) 

Puntaje 
Total 

Orden de 
Prelación 

2 

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE 
Integrado por: 
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA 
INGENIEROS S.A.C. 
-Consorciado 2: EUROCONSULT SUCURSAL 
PERÚ 

100.00 100.00 80.00 20.00 100.00 
1er. 

Lugar 

 
 

Se Anexa al presente documento el detalle de la Evaluación Técnica y Económica. 
 
 
V. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Este colegiado, luego de la evaluación técnica y económica, y teniendo en cuenta el orden de 
prelación mostrado en el cuadro anterior, acuerda por unanimidad, otorgar la Buena Pro al 
siguiente postor: 

 
 Postor:  CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE 

Monto Adjudicado: US$ 6,117,509.40 (Seis millones ciento diecisiete mil quinientos 
nueve con 40/100 Dólares Americanos), incluidos impuestos de Ley. 
 

 
VI. ACUERDOS 

 
 Aprobar el texto de la presenta Acta. 
 Publicar la Buena Pro, en la página Web del OSITRAN 

 
 
No habiendo otro tema más que tratar, siendo las 15:35 horas del mismo día, se cierra la sesión, 
suscribiendo los intervinientes, en señal de conformidad y aprobación del texto de la presente 
Acta. 
 

 Walter Alarcón Díaz (Presidente Titular) 
 Henrri Antonio Salas Paico (Miembro Titular)  
 Elmer Anastasio Manrique Manrique (Miembro Titular) 

 

NT: 2023020606 



CUADRO: VERIFICACION DE VALORES DE LAS OFERTAS ECONOMICAS PRESENTADAS VR (USD) =

1

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL
Integrado por:
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. 
SUCURSAL DEL PERÚ.
-Consorciado 2: CONSULGAL – CONSULTORES DE ENGENHARIA E 
GESTAO, S.A. – SUCURSAL DEL PERÚ
-Consorciado 3: META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERÚ

USD 6,496,143.42 CALIFICA

2

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE
Integrado por:
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C.
-Consorciado 2: EUROCONSULT SUCURSAL PERÚ

USD 6,117,509.40 CALIFICA

1

CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL
Integrado por:
-Consorciado 1: INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. 
SUCURSAL DEL PERÚ.
-Consorciado 2: CONSULGAL – CONSULTORES DE ENGENHARIA E 
GESTAO, S.A. – SUCURSAL DEL PERÚ
-Consorciado 3: META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERÚ

100.00 USD 6,496,143.42 USD 6,117,509.40 100.00 93.81 80.00 18.76 98.76 2do. Lugar

2

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE
Integrado por:
-Consorciado 1: ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C.
-Consorciado 2: EUROCONSULT SUCURSAL PERÚ

100.00 USD 6,117,509.40 USD 6,117,509.40 100.00 100.00 80.00 20.00 100.00 1er. Lugar

PEi

Donde:
Pei                     =

Oi                      =                               Oferta económica “i”

Om                    = Oferta económica de costo más bajo

PMPE                =
i                         = Propuesta

Oferta de Económica 
de Mayor Valor

BASE 80%

USD 6,496,143.42 USD 5,196,914.74

Es inferior en más del 
20%  (*)

NO

Puntaje Evaluación 
Tecnica
(PETi)

PEi = 2(PMPE) – (Oi/Om) x PMPE

Puntaje 
Evaluación 
Económica
 (PEEi = )

CUADRO: DETERMINACION DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTAS

Resultado de la 
Verificación

Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 

Puntaje de la oferta económica “i”

Postor
Monto de la Propuesta 

Económica (US$)

Puntaje 
Ponderado
Evaluación 

Tecnica
(0.80 x PETi)

Puntaje 
Total

Orden de 
Prelación

PMPEOm    
Monto de la Propuesta 

Económica (S/)
(Oi)

Puntaje 
Ponderado 
Evaluación 
Económica

(0.20 x PEEi)

(*) En el numeral 2.3.3, del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases, se establece lo siguiente: 
En la evaluación de propuestas económicas, si alguna propuesta presenta valores anormales o desproporcionados, ésta será descalificada del procedimiento de selección. Se 
considera anormal o desproporcionada en los siguientes supuestos:
- Cuando concurriendo dos postores, la oferta económica de uno de ellos sea inferior en más de 20% a la otra oferta.
- Cuando concurriendo tres o más postores, la oferta económica sea inferior en más de 20% a la media aritmética de todas las ofertas económicas presentadas.
- En caso de que concurra un solo postor, si la oferta económica es inferior al 90% del Valor Referencial.

ANEXO : EVALUACIÓN ECONÓMICA Y PUNTAJES TOTALES

PSO N° 004-2022-OSITRAN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

Nº

NO

7,643,420.90

Nº

Postor

Página 1

Visado por: ALARCON DIAZ
Walter FAU 20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 22/02/2023 16:17:13 -0500

Visado por: SALAS PAICO Henrri
Antonio FIR 30850553 hard
Motivo: Firma Digital
Fecha: 22/02/2023 16:22:53 -0500

Visado por: MANRIQUE MANRIQUE
Elmer Anastasio FAU 20420248645 soft
Motivo: Firma Digital
Fecha: 22/02/2023 16:24:13 -0500



PRESENTA FOLIOS

CONDICION

(CUMPLE / NO 

CUMPLE)

OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.
Si 4 al 7 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.
Si 8 al 11 NO CUMPLE

Presenta información inexacta referido al “Formato Nº2 -

Declaración Jurada del Postor” como parte de su oferta

presentada en el presente procedimiento de selección,

configurando la infracción tipificada en el literal i) del

numeral 50.1 del artículo 50 del T.U.O. de la Ley de

Contrataciones del Estado; ya que la empresa Dohwa

Engineering Co., Ltd. Sucursal Del Perú (Integrante del

Consorcio Supervisor del Sol) y la empresa Kunhwa

Engeenering & Consulting Co. Ltd. Sucursal Perú

(Integrante Consorcio Supervisor Autopista el Sol)

pertenecen al mismo grupo económico, incurriendo en el

impedimento previsto en el inciso p) del numeral 11.1 del

artículo 11 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del

Estado. 

c)
Promesa de consorcio

Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.
Si 13 al 15 CUMPLE

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de consorcios, 

este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 

corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado 

para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 

computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder 

otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no 

mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada por la vía 

consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas designadas para 

encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público juramentado o traductor colegiado 

certificado. 

Si 16 al 39 CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise que 

cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras de 

modificación, cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con estatuto 

social de la empresa matriz (extranjera).

  

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Si 40 al 241 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades de

supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.
Si 242 al 248 CUMPLE (2 de 3)

e)

Información Financiera

Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los postores

extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la institución de su país de

origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan efectuado la declaración de impuesto a la

renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas en su calendario de impuesto a la renta 2021, podrán

precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

Si 249 al 252 CUMPLE

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>
 NO CUMPLE CON PRESENTAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL "SOBRE N°1 - 

CREDENCIALES"

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 

(Integrado por DOHWA ENGINEERING & CONSULTING CO. LT  SUCURSAL DEL 

PERU, MTV PERU EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y 

CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL PERU)VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA

OBSERVACIÓN:

La propuesta del CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL (Integrado por Consorciado 1: DOHWA ENGINEERING CO., LTD. SUCURSAL DEL PERÚ; Consorciado 2: MTV PERÚ E.I.R.L. y Consorciado 3: CONURMA

INGENIEROS CONSULTORES S.L. SUCURSAL DEL PERÚ) NO ES ADMITIDA por presentar información inexacta referido al “Formato Nº2 - Declaración Jurada del Postor” como parte de su oferta presentada en el presente

procedimiento de selección, configurando la infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado; ya que la empresa Dohwa Engineering Co., Ltd. Sucursal Del Perú 

(Integrante del Consorcio Supervisor del Sol) y la empresa Kunhwa Engeenering & Consulting Co. Ltd. Sucursal Perú (Integrante Consorcio Supervisor Autopista el Sol) pertenecen al mismo grupo económico, 

incurriendo en el impedimento previsto en el inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado. 



PRESENTA FOLIOS
CONDICION

(CUMPLE / NO CUMPLE)
OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 
En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.

SI  3 al 5 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 
En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.

SI 7 al 9 CUMPLE

c)
Promesa de consorcio
Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.

SI 10 al 12 CUMPLE

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de consorcios, 
este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado 
para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder 
otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada por la vía 
consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas designadas para 
encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público juramentado o traductor colegiado 
certificado. 

SI
16 al 22
 24 al 29 
32 al 37

CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise que 
cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras de modificación, 
cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con estatuto 
social de la empresa matriz (extranjera).
  
En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

SI  39, 41 y 43 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades de
supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.

SI 45 al 60 CUMPLE

e)

Información Financiera
Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los postores
extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la institución de su país de
origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan efectuado la declaración de impuesto a la
renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas en su calendario de impuesto a la renta 2021, podrán
precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

SI 63 al 67 CUMPLE

ANEXO
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>
 CUMPLE CON ACREDITAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL "SOBRE N°1 - 

CREDENCIALES"; POR LO QUE, PASA A EVALUACION DEL "SOBRE N°2 - SOBRE TECNICO.

CONSORCIO APPLUS+ MAB 
(Integrado por: INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. 

SUCURSAL PERU; APPLUS NORCONTROL PERU S.A.C. Y MAB INGENIERIA DE 
VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERU)VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA

NOTA:
- Con Oficio N° 00005-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 30/01/2023, se solicitó al postor CONSORCIO APPLUS+ MAB subsanar documentos (errores materiales y/o formales) de su propuesta técnica (Sobre N°1 y  Sobre N°2)
- Con fecha  31/01/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023012143) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada a dicho documento y anexos, cumplió con subsanar los documentos solicitados mediante Oficio N° 
00005-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.
- Con fecha  17/02/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023019444) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada a dicho documento y anexos, NO SUBSANAN los documentos solicitados mediante Oficio Oficio N° 
00008-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.
- Con Oficio N° 00008-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 16/02/2023, se solicitó al postor CONSORCIO APPLUS+ MAB subsanar documentos de su propuesta técnica (Sobre N°2) 
- Con fecha  17/02/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023019444) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada a dicho documento y anexos, no cumplió con subsnar los documentos solicitados en el Oficio Oficio N° 
00008-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.



RESULTADO
(Cumple // No Cumple)

GENERAL CUMPLE

ESPECIFICA NO CUMPLE

-2 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PERSONAL PROPUESTO -

Observaciones: 

- Con Oficio N° 00005-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 30/01/2023, se solicitó al postor CONSORCIO APPLUS+ MAB subsanar documentos (errores 

materiales y/o formales) de su propuesta técnica (Sobre N°1 y  Sobre N°2)

- Con fecha  31/01/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023012143) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada 

a dicho documento y anexos, cumplió con subsanar los documentos solicitados mediante Oficio N° 00005-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.

- Con Oficio N° 00008-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 16/02/2023, se solicitó al postor CONSORCIO APPLUS+ MAB subsanar documentos de su propuesta 

técnica (Sobre N°2). 

- Con fecha  17/02/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023019444) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada 

a dicho documento y anexos, no cumplió con SUBSANAR lo solicitado en el Oficio N° 00008-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.

1 - EXPERIENCIA DEL POSTOR:

ANEXO: CUADRO RESUMEN - EVALUACIÓN TÉCNICA - SOBRE N° 2

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

POSTOR: CONSORCIO APPLUS+ MAB 
(Integrado por: INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU; APPLUS NORCONTROL PERU S.A.C. 
Y MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERU)

EVALUACION TECNICA (CUMPLIMIENTO DE TDR) OBSERVACION



PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

DOCUMENTACION DE PRESENTACION OBLIGATORIA PRESENTA / NO 
PRESENTA

FOLIOS

PRESENTA 02 al 04 
637 al 639

PRESENTA 1707

PRESENTA 

1711 al 1741
1743 al 1762
1764 al 1795
1797 al 1847
 1849 al 1865
1867 al 1886 
1888 al 1905
1908 y 1909
 1911 y 1912
1914 y 1915

PRESENTA 1917 al 1923

PRESENTA 1925

N° Cliente Contrato, Orden de Servicio, Comprobante de Pago Fecha Conformidad y/o Cancelación Descripción del servicio / Objeto
% de Participación Consorcio (en 

caso corresponda)
Fecha de inicio del 

servicio
Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Servicio 
(De acuerdo a la moneda del 

contrato)

Tipo de cambio 
venta

Monto del Servicio (USD) Folios Observaciones VERIFICACION 

1 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) CONTRATO DE INVENTORÍA N° 92-2012 13/09/2012
LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 

INVENTORÍA

INVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INVENTORÍA TÉCNICA,
FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, MEDIOAMBIENTAL, SOCIO-PREDIAL, OPERATIVA Y ADMINISTRATIVADEL CONTRATO DE
CONCESIÓN N° 007 DE 2007 Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLETEN PARA LA CONCESIÓN
VIAL GIRARDOT-IBAGUÉ-CAJAMARCA.

60% 5/10/2012 5/05/2018 PESOS COLOMBIANOS 14,542,063,336.00 0.000557 - 05 AL 74
SE CONSIDERA MONTO DEL SERVICIO EJECUTADO Y PAGADO
CONTRATO DE INVENTORÍA Y LIQUIDACIÓN SIN APOSTILLA

Experiencia de INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU en 
Consorcio

NO CUMPLE
No subsanó documentos sin 

apostillar.

2
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS - MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
RESOLUCIÓN D.G.O.P N°118-2009 26/05/2009 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ASESORÍA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A LA OBRA EXPLOTACIÓN DE LA OBRA VIAL CONCESIONADA: SISTEMA ORIENTE-PONIENTE 100% 18/06/2009 18/11/2011 PESOS CHILENOS 1,684,216,297.00 0.001769 $2,979,378.63 76 AL 112 Experiencia de INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU CUMPLE 

3
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS - MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
RESOLUCIÓN D.G.O.P N°061-2015 18/03/2015

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 
INVENTORÍA

ASESORÍA A LA INSPECCIÓN FISCAL PARA EXPLOTACIÓN DE OBRAS VIALES CONCESIONADAS:  AUTOPISTAS DE LA REGIÓN 
ANTOFAGASTA

100% 13/04/2015 11/01/2018 PESOS CHILENOS 1,801,802,420.00 0.001573 $283,423.52 114 AL 198 Experiencia de INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU CUMPLE 

4
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS - MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
RESOLUCIÓN D.G.O.P N°236-2011 28/10/2011

RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATO D.G.O.P N°4071

ASESORÍA DE INSPECCIÓN TÉCNICA A LA EXPLOTACIÓN DE LAS OBRAS VIALES CONCESIONADAS:  SISTEMA ORIENTE - 
PONIENTE Y ACCESO VIAL AMB

100% 5/12/2011 5/12/2014 PESOS CHILENOS 1,943,152,261.00 0.002042 $3,967,916.92 200 AL238 Experiencia de INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU CUMPLE 

5
DIRECCIÓN REGIONAL DE VIALIDAD METROPOLITANA DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS - GOBIERNO DE CHILE
RESOLUCIÓN D.V N°1213 10/11/2008 LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATO

ASESORÍA DE INSPECCIÓN FISCAL DE CONTRATOS, CONSERVACIÓN GLOBAL MIXTO, NIVEL DE SERVICIO PRECIOS UNITARIOS,
PROVINCIA DE MELLPILLA, SECTOR NORTE Y CONSERVACIÓN GLOBAL MIXTO, NIVEL DE SERVICIO PRECIOS UNITARIOS,
PROVINCIA DE MELLPILLA, SECTOR SUR, REGIÓN METROPOLITANA

100% 5/01/2009 4/10/2012 PESOS CHILENOS 1,685,278,724.00 0.001596 $2,689,704.84 240 AL 277
Cumple con Kms de Longitud de Carretera

Experiencia de INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU
CUMPLE 

6
DIRECCIÓN REGIONAL DE VIALIDAD METROPOLITANA- MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCIÓN D.V N°0016-2011 7/07/2011

RESOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE 
CONTRATO D.V N°1302

ASESORÍA DE INSPECCIÓN FISCAL DE CONTRATOS DE CONSERVACIONES GLOBALES Y OTROS PROGRAMAS 2011-2012 Y 2013 
DE LAS PROVINCIAS DE AYSÉN, COYHAIQUE, GENERAL CARRERA Y CAPITAN PRAT, REGIÓN DE AYSÉN

100% 30/08/2011 13/09/2013 PESOS CHILENOS 1,052,740,690.00 0.002170 $2,284,447.30 279 AL 361 Experiencia de INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU CUMPLE 

7 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI)

CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010
OTROSÍ N°01 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010
OTROSÍ N°02 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010
OTROSÍ N°03 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010

17/12/2010 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA

INVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INVENTORÍA TÉCNICA
FINANCIERA, CONTABLE, JURIDICA, MEDIO AMBIENTAL, SOCIO PREDIAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, OPERATIVA Y DE
MANTENIMIENTO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, EL CUAL HACE PARTE DEL PROYECTO VIAL RUTA DEL SOL Y QUE
CORRESPONDE AL SECTOR 1 COMPRENDIDO ENTRE TOBIAGRANDE/VILLETA - EL KORAN

40% 24/01/2011 23/11/2020 PESOS COLOMBIANOS 78,257,108,881.00 0.000522 $40,850,210.84 363 AL 557 Experiencia de MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERU en Consorcio CUMPLE 

8 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS CONTRATO DE INVENTORÍA N° 644-2015 29/04/2015 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA
INVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA SOLUCIÓN INTEGRAL DEL PASO
SOBRE EL RIO MAGDALENA EN BARRANQUILLA EN LA CARRETERA DE BARRANQUILLA-SANTAMARTA, RUTA 9007-
DEPARTAMENTO ATLANTICO Y MAGDALENA

50% 19/05/2015 31/12/2019 PESOS COLOMBIANOS 36,331,446,166.00 0.000421 $15,295,538.84 579 AL 635 Experiencia de MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERU en Consorcio CUMPLE 

68,350,620.88RESULTADO DE EXPERIENCIA GENERAL ==>
CUMPLE CON LAS CONDICIONES  SOLICITADAS EN LAS BASES CONSOLIDADAS PARA LA EXPERIENCIA GENERAL DEL 

POSTOR.

b) Formato N° 5,  personal clave propuesto (equipo de trabajo) para el servicio.
El Postor presentara en su propuesta técnica la relación del personal que complementa al personal clave, según Formato N° 5.

c) Formato N° 6, currículum vitae del personal propuesto para el servicio.
Para el personal que complementa al personal clave, el Postor presentara en su propuesta técnica el Curriculum Vitae no documentado, según Formato N° 6.

d) Formato N° 7,  carta de compromiso del personal clave para el servicio.

e) Formato N° 8, declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia.

CUADRO - EXPERIENCIA DEL POSTOR

1 EXPERIENCIA GENERAL 

Requisito:
- La experiencia general de la empresa debe corresponder a un mínimo de seis (06) contratos de supervisión de obras de infraestructura vial en general, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria, y que sumen un monto mínimo facturado de USD 20 Millones. De los cuales se requiere que cuente con al menos un (01) contrato de supervisión que supere los 145 kilómetros de longitud de carretera.

La experiencia general puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio. En dicho caso, cada integrante del Consorcio que ejecutará las prestaciones deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será validado para sustentar la experiencia general.

Para esta experiencia se aceptarán las denominaciones: “DIRECCION DE OBRA” y/o “VIGILANCIA DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS” y/o “CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS”; así como, “SUPERVISIÓN DE OBRAS”, “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS”, “CONTROL DE LAS OBRAS”, “ASISTENCIA TÉCNICA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “FISCALIZACIÓN DE OBRAS”, “INTERVENTORÍA DE
OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL INTEGRAL DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA”, “SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y LAS OBRAS”, de obras de infraestructura vial en general.

Para la actualización de los montos de Experiencia del Postor, se utilizará el tipo cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. La página web es: hppt//: www.sbs.gob.pe.

Para la Experiencia del Postor, se aclara que en los montos de los contratos se acepta el ajuste al 31 de enero de 2022, para lo cual se usará el índice de Precios al Consumidor (IPC).

La calificación se efectuará únicamente sobre servicios concluidos. No se aceptará el concepto de “recepciones” o “servicios parciales”.

Acreditación de la Experiencia General:
Mediante la presentación de los siguientes documentos:
 -Contratos y su respecƟva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.
 -Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.
 -Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

Importante: 
- Los contratos que sustentan la experiencia general servirán también para acreditar la experiencia específica, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos para dicha experiencia.

ANEXO : EVALUACIÓN SOBRE N° 2 - PROPUESTA TECNICA

POSTOR : CONSORCIO APPLUS + MAB 
(integrado por: INGELOG CONSULTORES DE INGENIERIA Y SISTEMAS S.A. - SUCURSAL PERU; APPLUS NORCONTROL PERU S.A.C. Y MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. SUCURSAL DEL PERU)

a) Formato N° 4, experiencia del postor, detallando la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor.

OBSERVACION
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N° Cliente Contrato, Orden de Servicio, Comprobante de Pago Fecha Conformidad y/o Cancelación Descripción del servicio / Objeto
% de Participación Consorcio (en 

caso corresponda)
Fecha de inicio del 

servicio
Fecha de termino 

del servicio
Moneda / Monto del Servicio 

en dolares

Monto del Servicio 
(De acuerdo a la moneda del 

contrato)

Tipo de cambio 
venta

Monto de Inversion de la Obra en en 
dólares (USD)

Folios Observaciones Área de Experiencia Verificación (CUMPLE / NO CUMPLE)

1 CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ - GIRARDOT
CONTRATO DE INVENTORÍA N°0012-2011
OTROSÍ N°01 AL 22 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N°0012-2011
PRESENTA CERTIFICADO DE EJECUCION DEL SERVICIO

15/03/2011 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA

INVENTORÍA TÉCNICA INTEGRAL DE LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS DIRECTAMENTE MEDIANTE LOS SUBCONTRATOS POR EL
CABG REFERENTE AL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL AUTOPISTA BOGOTÁ -
GIRARDOT. ALCANCE DEL SERVICIO: SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE UNA CARRETERA UBICADA
FUERA DEL AMBITO URBANO CON UNA LONGITUD DE 102.00 KM A NIVEL DE ASFALTO EN CALIENTE 

100% 15/03/2011 31/01/2016

7,458,795,408.00 PESOS 
COLOMBIANOS 

(EQUIVALENTE A USD 
3,945,702.77)

7,458,795,406.43 0.000529 $157,406,000.00 642 AL 972

Experiencia:
- 102 km
-  Asfaltado : en frio (TSB) o caliente
- Monto inversion de obra: 422,000'000,000.00 de pesos colombianos  equivalente a USD 
157,406,000.00 (TC 0.000373)
(Folio 862)

ÁREA 1 - A CUMPLE CON ACREDITAR REQUISITO

2 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI)

CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010
OTROSÍ N°01 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010
OTROSÍ N°02 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010
OTROSÍ N°03 AL CONTRATO DE INVENTORÍA N° 283-2010

17/12/2010 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA

INVENTORÍA INTEGRAL  DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INVENTORÍA TÉCNICA 
FINANCIERA, CONTABLE, JURIDICA, MEDIO AMBIENTAL, SOCIO PREDIAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, OPERATIVA Y DE 
MANTENIMIENTO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, EL CUAL HACE PARTE DEL PROYECTO VIAL RUTA DEL SOL Y QUE 
CORRESPONDE AL SECTOR 1 COMPRENDIDO ENTRE TOBIAGRANDE/VILLETA - EL KORAN.ALCANCE DEL SERVICIO: 
SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION DE LA CARRETERA GUADURAS - GUADERO - PUERTO SALGAR EN LONGITUD DE 56.3 KM 
EN PAVIMENTO MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE

40% 24/01/2011 8/11/2020

78,257,108,881.00 PESOS 
COLOMBIANOS 

(EQUIVALENTE A USD 
40,850,210.84)

78,257,108,881.00 0.000522 $502,203,658.31 975 AL 1188

Experiencia:
- 102 km
-  Asfaltado : en caliente
- Monto inversion de obra: 962,075,973,782  de pesos colombianos  equivalente a USD 
502,203,658.31 (TC 0.000421)

ÁREA 1 - A CUMPLE CON ACREDITAR REQUISITO

3 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS CONTRATO DE INVENTORÍA N° 644-2015 29/04/2015 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA

INVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA SOLUCIÓN INTEGRAL DEL PASO 
SOBRE EL RIO MAGDALENA EN BARRANQUILLA EN LA CARRETERA DE BARRANQUILLA-SANTAMARTA, RUTA 9007-
DEPARTAMENTO ATLANTICO Y MAGDALENA EN BARRANQUILLA - SANTA MARIA, RUTA 9007, DEPARTAMENTOS ATLANTICO 
Y MAGDALENA, PUENTE PRINCIPAL 2173 m

50% 19/05/2015 31/12/2019

36,331,446,166 PESOS 
COLOMBIANOS 

(EQUIVALENTE A USD 
15,295,538.84)

15,295,538.84 0.000421 - 1192 AL 1247

Experiencia:
- 2173 m de longitud
- Monto inversion de obra: 614,935,542,209 de pesos colombianos (Folio 628), equivalente a 
USD 258,887,963.27 (TC 0.000421)

ÁREA 1 - B

- CUMPLE REQUISITO 1B
- NO CUMPLE EL REQUISITO 1A 

No cumple la condición: "Se considerará como una obra vial 
de complejidad similar a obras de construcción, 
rehabilitación, adecuación, reforma, mejoramiento en 
carreteras asfaltadas (en frío, caliente o TSB), en cualquier 
combinación. Por lo cual, no se considera válido para 
acreditar  la experiencia especifíca del Postor en el  Area 
1A, debido a que la obra que sustenta la experiencia es un 
Puente.

4 INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS CONTRATO DE INVENTORÍA N° 1595-2014 26/11/2014 CERTIFICADO DE EXPERIENCIA
INVENTORÍA PARA EL MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN, GESTIÓN SOCIAL, PREDIAL 
AMBIENTAL DEL PROYECTO ESPRIELLA RIO MATAJE EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO

40% 4/01/2014 31/12/2020

50,213,411,363.64 PESOS 
COLOMBIANOS 

(EQUIVALENTE A USD 
23,198,596.05)

50,213,411,363.64 0.000462 - 1250 AL 1335

Experiencia:
- longitud de carretera de 19 Km aprox.
-  Asfaltado : En caliente 
- Monto inversion de obra: De la revision efectuada no acredita el monto de inversion de obra.

ÁREA 1 - A
De la revision efectuada al documento no acredita el monto de 
inversion de obra.

5 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) CONTRATO DE INVENTORÍA N° 92-2012 13/09/2012
LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 

INVENTORÍA

INVENTORÍA  INTEGRAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INVENTORÍA TÉCNICA, 
FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, MEDIOAMBIENTAL, SOCIO-PREDIAL, OPERATIVA Y ADMINISTRATIVADEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN N° 007 DE 2007 Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLETEN PARA LA CONCESIÓN 
VIAL GIRARDOT-IBAGUÉ-CAJAMARCA.

60% 5/10/2012 5/05/2018

14,542,063,336 PESOS 
COLOMBIANOS 

(EQUIVALENTE A USD 
8,099,929.28)

8,099,929.28 0.000557 - 1338 AL 1404

Experiencia:
- longitud: 144.47 Km
-  Asfaltado: Caliente 
- Monto inversion de obra: 538,355,412,890 pesos colombianos (FOLIO 9) equivalente a USD 
450,603,480.59 (TC 0.000837)

ÁREA 1 - A, B y C

CUMPLE CON REQUISITO DE AREA 1 A
CUMPLE CON REQUISITO DE AREA 1 B
CUMPLE CON REQUISITO DE AREA 1 C
SIN EMBARGO,  NO SUBSANÓ EL SELLO DE LA APOSTILLA DE LA HAYA; 
REQUISITO OBLIGATORIO SEGUN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.6 EN LAS 
BASES CONSOLIDADAS.
POR LO TANTO, NO CUMPLE CO ACREDITAR EL PRESENTE REQUISITO

6
DIRECCIÓN REGIONAL DE VIALIDAD METROPOLITANA DEL 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS - GOBIERNO DE CHILE
RESOLUCIÓN D.V N°1213 10/11/2008

-CERTIFICADO DE EJECUCION DEL 
SERVICIO.
- LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATO

ASESORÍA DE INSPECCIÓN FISCAL DE CONTRATOS, CONSERVACIÓN GLOBAL MIXTO, NIVEL DE SERVICIO PRECIOS UNITARIOS,
PROVINCIA DE MELLPILLA, SECTOR NORTE Y CONSERVACIÓN GLOBAL MIXTO, NIVEL DE SERVICIO PRECIOS UNITARIOS,
PROVINCIA DE MELLPILLA, SECTOR SUR, REGIÓN METROPOLITANA

100% 5/01/2009 4/10/2012

1,685,278,274.00 PESOS 
CHILENOS 

(EQUIVALENTE A USD 
2,563,508.91)

2,563,508.91 0.001579 - 1610 AL 1646

Experiencia:
- longitud: Acredita 611.93 Km de Conservación
- Niveles de Servicio
-  Asfaltado:

ÁREA 2- A CUMPLE

$659,609,658.31

NOTA:
- Con Oficio N° 00005-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 30/01/2023, se solicitó al postor CONSORCIO APPLUS+ MAB subsanar documentos (errores materiales y/o formales) de su propuesta técnica (Sobre N°1 y  Sobre N°2)
- Con fecha  31/01/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023012143) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada a dicho documento y anexos, cumplió con subsanar los documentos solicitados mediante Oficio 
N° 00005-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.
- Con Oficio N° 00008-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 16/02/2023, se solicitó al postor CONSORCIO APPLUS+ MAB subsanar documentos de su propuesta técnica (Sobre N°2). 
- Con fecha  17/02/2023, se recibio a través de Mesa de Partes de OSITRAN (NT 2023019444) la Carta S/N del CONSORCIO APPLUS+ MAB. De la revisión efectuada a dicho documento y anexos, no cumplió con SUBSANAR lo solicitado en el  Oficio N° 00008-
2023-PSO-004-2022-OSITRAN.

 NO CUMPLE CON ACREDITAR MONTO SOLICITADO PARA LA EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA REQUERIDA PARA EL POSTOR (AREA 1A) Y TAMBIEN NO CUMPLE CON ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA ESPECIFICA AREA 1C, SEGÚN LO SOLICITADO EN LAS BASES CONSOLIDADAS

Requisito:

'Para fines del presente, el postor deberá acreditar su experiencia específica en la supervisión de Infraestructura Vial. La experiencia específica de la empresa se mide en dos áreas:

Área 1. El postor deberá sustentar su experiencia en:
a) Supervisiones de obras viales de complejidad similar, con una inversión mínima acumulada de la obra de USD 1,000 Millones, iniciadas y concluidas en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria. Dicha experiencia deberá estar sustentada hasta con seis (06) contratos como máximo.
Se considerará como una obra vial de complejidad similar a obras de construcción, rehabilitación, adecuación, reforma, mejoramiento en carreteras asfaltadas (en frío, caliente o TSB), en cualquier combinación.
y;
b) Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 50 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 45 metros.
Entendiéndose que la longitud total mínima está referida a la distancia que existe entre los extremos del puente o viaducto a evaluar.
c) Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de túneles de longitud total mínima de 200 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan túneles de longitud mínima de 200 metros.
Los contratos presentados para la experiencia señalada en el literal a) del Área 1 pueden servir para acreditar la experiencia en el literal b) y literal c) del área 1, siempre y cuando cumpla con el requerimiento establecido en los respectivos literales b) y c) del Área 1.

Área 2. El postor deberá sustentar su experiencia en:
a) Un (01) servicio de supervisión de programas de conservación por niveles de servicio o resultados con una longitud mínima de 600 kilómetros;
y/o
b) Un (01) servicio de supervisión de construcción y/o rehabilitación y/o puesta a punto y/o mejoramiento y/o mantenimiento periódico y/o conservación por niveles de servicio, donde se haya realizado mínimo la medición de dos (02) de los siguientes parámetros relacionados con los niveles de servicio: deflexiones de impacto y/o, regularidad superficial (IRI) con perfilómetro láser con sistema de toma de imágenes panorámicas y/o retro reflexión, con una longitud mínima de 600 kilómetros.

Nota: Los servicios requeridos para el Área 2 deberán haberse ejecutados en carreteras asfaltadas, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años.

 - Se considera como obras de infraestructura vial: Carreteras y/o autopistas y/o autovías y/o puentes y/o viaductos y/o túneles.

 - Para la experiencia del área 2, se considera la supervisión de contratos de explotación, siempre que se cumpla con las condiciones establecidas en los respectivos literales a) y b) del Área 2.

 - Para ambas áreas, la experiencia específica puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio entre el Postor y otras firmas consultoras. En dicho caso, el Postor deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será válido para sustentar la experiencia específica.

Acreditación de la Experiencia  Específica:
 -Contratos y su respecƟva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.
 -Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.
 -Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

RESULTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR ==>

1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA
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PRESENTA FOLIOS
CONDICION

(CUMPLE / NO CUMPLE)
OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 
En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.

SI 6 al 14 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 
En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.

SI 16 al 25 CUMPLE

c)
Promesa de consorcio
Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.

SI 27 al 30 CUMPLE

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de consorcios, 
este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado 
para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder 
otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor 
de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada por la vía 
consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas designadas para 
encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público juramentado o traductor colegiado 
certificado. 

SI 32 al 62 CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise que 
cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras de modificación, 
cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con estatuto 
social de la empresa matriz (extranjera).
  
En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

SI 63 al 74 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades de
supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.

SI 75 al 76 CUMPLE

e)

Información Financiera
Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los postores
extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la institución de su país de
origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan efectuado la declaración de impuesto a la
renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas en su calendario de impuesto a la renta 2021, podrán
precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

SI 78 al 89 CUMPLE

ANEXO
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>
 CUMPLE CON ACREDITAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL "SOBRE N°1 - CREDENCIALES"; POR 

LO QUE, PASA A EVALUACION DEL "SOBRE N°2 - SOBRE TECNICO.

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA 
(Integrado por H Y C INGENIEROS CONSULTORES SAC; 

PEYCO,PROYECTOS,ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES SA SUCURSAL EN EL PERU; 
SONDEOS, ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA, SL SUCURSAL EN PERU; y, ZAÑARTU 

INGENIEROS CONSULTORES - SEDE PERU)
VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA

Nota:
- Con fecha 17/02/2023, a través del SGD, se recibio el documento "Anexo 4 - Subsanación de la propuesta" remitido por el  CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA, mediante el cual realizó la subsanación de los documentos del "Sobre 
Nº1 - Credenciales" de su propuesta. Dicha subsanacion fué solicitada según Oficio N° 00007-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.



RESULTADO
(Cumple // No Cumple)

NO CUMPLE 

-

ANEXO: CUADRO RESUMEN - EVALUACIÓN TÉCNICA - SOBRE N° 2

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA 
(Integrado por H Y C INGENIEROS CONSULTORES SAC; PEYCO,PROYECTOS,ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES SA SUCURSAL EN EL PERU; SONDEOS, 
ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA, SL SUCURSAL EN PERU; y, ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES - SEDE PERU)

EVALUACION TECNICA DE PROPUESTA OBSERVACION

2 - EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO -

Observaciones: 

- Con fecha 17/02/2023, a través del SGD, se recibio el documento "Anexo 4 - Subsanación de la propuesta" remitido por el  CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA, mediante el cual realizó la subsanación 

parcial de los documentos del "Sobre N°2 -  Propúesta Técnica". Dicha subsanacion fué solicitada según Oficio N° 00007-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.

1 - EXPERIENCIA DEL POSTOR

 NO CUMPLE CON ACREDITAR LAS CONDICIONES  
MINIMAS REQUERIDAS PARA LA EXPERIENCIA 
GENERAL DEL POSTOR (MINIMO 6 CONTRATOS), 
SEGUN LO SOLICITADO EN LAS BASES 
CONSOLIDADAS. 



PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

DOCUMENTACION DE PRESENTACION OBLIGATORIA FOLIOS

7 - 8

1097 - 1098

1099 - 1249

1250 - 1258

1260

N° Cliente Contrato, Orden de Servicio, Comprobante de Pago Fecha Conformidad y/o Cancelación Descripción del servicio / Objeto
% de Participación Consorcio (en 

caso corresponda)
Fecha de inicio del 

servicio
Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Servicio 
(De acuerdo a la moneda del 

contrato)

Tipo de cambio 
venta

Monto del Servicio (USD) Folios
Observaciones 

CUMPLE / NO CUMPLE

1
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE COLOMBIA  

CONTRATO DE INVENTORÍA N° 169 12/11/2014 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIO
AMBIENTAL Y SOCIO PREDIAL DEL CONTRATO DERIVADO DEL PROCESO LICITATORIO VJ-VE-IP-LP-010 DE 2013 
La Interventoría deberá hacer el seguimiento, control, supervisión y verificación del cumplimiento de todas las obligaciones
establecidas en el contrato de concesión que se derive del proceso licitatorio correspondiente al corredor denominado
“CONCESIÓN PERIMETRAL ORIENTE”. 

51% 19/12/2014 31/10/2022 Pesos Colombianos 53,555,997,516.00 - - 9-146

- Certificado del 28/12/2022 sin apostilla de la Haya. Con Oficio N° 00007-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, entre otros,  se 
solicitó subsanar documento. 
- Con fecha 17/01/2023, a través del SGD, se recibio el documento "Anexo 4 - Subsanación de la propuesta" remitido por el  
CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA. De la verificacion realizada, el referido Postor no cumplió con subsanar lo solicitado; 
por lo que, el documento no se considera válido para acreditar el requisito solicitado en las Bases Consolidadas del presente 
procedimiento de selección; por lo tanto,  NO CUMPLE.

0

2 AUTOPISTAS URBANAS SA CONTRATO AUSA N° 2016-01-0034-00 18/04/2017 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
FISCALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS, PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTITUCIÓN DEL “VIADUCTO FERROVIARIO ELEVADO EN LAS
VÍAS DEL FERROCARRIL BARTOLOME MITRE, RAMAL RETIRO – TIGRE, TRAMO DORREGO - CONGRESO

100% 10/04/2017 11/05/2019 Dólares 4,810,675.00  -  - 147-254
NO CUMPLE  CON ACREDITAR REQUSITO DE EXPERIENCIA GENERAL DEL POSTOR SOLICITADO  EN LAS BASES 
CONSOLIDADAS, DEBIDO A QUE EXPERIENCIA PRESENTADA ES REFERIDA A INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA.

0

3 MINISTERIO DE FOMENTO CONTRATO REFERENCIA 30.329/07-6 6/05/2008 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS: MEJORA DE LA CARRETERA N- I TRAMO: 
VARIANTE DE MONASTERIO DE RODILLA A CUBO DE BUREBA. PROVINCIA DE BURGOS.

50% 7/05/2008 15/02/2015 Euros 2,076,897.35 4.567 $1,664,068.46 255-321 CUMPLE 1

4 MINISTERIO DE FOMENTO CONTRATO REFERENCIA 30.455/07-6 2/07/2008 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS: AMPLIACIÓN DEL TERCER 
CARRIL BY – PASS DE VALENCIA. TRAMO: ENLACE DE LA A-7 CON LA A-3 – ENLACE CIERRE DEL DISTRIBUIDOR COMARCAL SUR

50% 18/07/2008 3/12/2011 Euros 799,430.17 4.684 $632,522.11 322-391 CUMPLE 1

5
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE 

PICHINCHA 
CONTRATO N° 246-DGCP-2013 14/06/2013 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD

SERVICIO DE FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO “FACILIDADES DE TRANSITO EN LA AUTOPISTA GENERAL
RUMIÑAHUI, ALTERNATIVA SUR, SECTOR ARMENIA I”

85% 27/06/2013 30/05/2017 Dólares 1,501,927.71  - 1,501,927.71 392-445 CUMPLE 1

6 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS CONTRATO REF CÓDIGO SAFI N° 172.717 22/12/2011
CERTIFICADO DE ACREDITACION DE 

EXPERIENCIA 
ASESORÍA A LA INSPECCIÓN FISCAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA: CONCESIÓN AUTOPISTA CONCEPCIÓN – CABRERO 100% 20/02/2012 19/02/2017 Dólares 7,290,803.00  - 7,290,803.00 446-463

 - Certificado de acreditación de experiencia:  Cuenta con Apostilla de la Haya,
 - Contrato CONTRATO REF CÓDIGO SAFI N° 172.717 (FALTA APOSTILLA DE LA HAYA)
 - Con fecha 17/02/2023, a través del SGD, se recibio el documento "Anexo 4 - Subsanación de la propuesta" remitido por el  
CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA. De la verificacion realizada, el referido Postor cumplió con subsanar lo solicitado; por lo 
que, el documento se considera válido para acreditar el requisito solicitado en las Bases Consolidadas del presente 
procedimiento de selección; por lo tanto,  CUMPLE

1

$11,089,321.28 4

4 CONTRATOS

Requisito:
- La experiencia general de la empresa debe corresponder a un mínimo de seis (06) contratos de supervisión de obras de infraestructura vial en general, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria, y que sumen un monto mínimo facturado de USD 20 Millones. De los cuales se requiere que cuente con al menos un (01) contrato de supervisión que supere los 145 kilómetros de longitud de carretera.

La experiencia general puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio. En dicho caso, cada integrante del Consorcio que ejecutará las prestaciones deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será validado para sustentar la experiencia general.

Para esta experiencia se aceptarán las denominaciones: “DIRECCION DE OBRA” y/o “VIGILANCIA DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS” y/o “CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS”; así como, “SUPERVISIÓN DE OBRAS”, “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS”, “CONTROL DE LAS OBRAS”, “ASISTENCIA TÉCNICA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “FISCALIZACIÓN DE OBRAS”, “INTERVENTORÍA DE OBRAS”,
“SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL INTEGRAL DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA”, “SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y LAS OBRAS”, de obras de infraestructura vial en general.

Para la Experiencia General y/o la Experiencia específica, se aceptan las denominaciones siempre que, correspondan a Obras de Infraestructura Vial. En las Bases, se considera como obras de infraestructura vial: Carreteras y/o autopistas y/o autovías y/o puentes y/o viaductos y/o túneles, no encontrándose la infraestructura vial ferroviaria dentro del rubro infraestructura vial. Para la actualización de los montos de Experiencia del Postor, se utilizará el tipo cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. La página web es: hppt//: www.sbs.gob.pe.

Para la Experiencia del Postor, se aclara que en los montos de los contratos se acepta el ajuste al 31 de enero de 2022, para lo cual se usará el índice de Precios al Consumidor (IPC).

La calificación se efectuará únicamente sobre servicios concluidos. No se aceptará el concepto de “recepciones” o “servicios parciales”.

Acreditación de la Experiencia General:
Mediante la presentación de los siguientes documentos:
 -Contratos y su respecƟva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.
 -Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.
 -Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

Importante: 
- Los contratos que sustentan la experiencia general servirán también para acreditar la experiencia específica, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos para dicha experiencia.

RESULTADO DE EXPERIENCIA GENERAL ==>
 NO CUMPLE CON ACREDITAR LAS CONDICIONES  MINIMAS REQUERIDAS PARA LA EXPERIENCIA GENERAL DEL 
POSTOR (MINIMO 6 CONTRATOS), SEGUN LO SOLICITADO EN LAS BASES CONSOLIDADAS. SOLO ACREDITA 04 

CONTRATOS

e) Formato N° 8, declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia. PRESENTA

CUADRO - EXPERIENCIA DEL POSTOR

1 EXPERIENCIA GENERAL 

c) Formato N° 6, currículum vitae del personal propuesto para el servicio.
Para el personal que complementa al personal clave, el Postor presentara en su propuesta técnica el Curriculum Vitae no documentado, según Formato N° 6.

PRESENTA 

ANEXO : EVALUACIÓN SOBRE N° 2 - PROPUESTA TECNICA

PRESENTA / NO PRESENTA

a) Formato N° 4, experiencia del postor, detallando la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor. PRESENTA 
b) Formato N° 5,  personal clave propuesto (equipo de trabajo) para el servicio.
El Postor presentara en su propuesta técnica la relación del personal que complementa al personal clave, según Formato N° 5.

PRESENTA 

POSTOR : CONSORCIO SUPERVISOR SULLANA 
(Integrado por H Y C INGENIEROS CONSULTORES SAC; PEYCO,PROYECTOS,ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES SA SUCURSAL EN EL PERU; SONDEOS, ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA, SL SUCURSAL EN PERU; y, ZAÑARTU INGENIEROS CONSULTORES - SEDE PERU)

OBSERVACION

d) Formato N° 7,  carta de compromiso del personal clave para el servicio. PRESENTA 

Página 1



PRESENTA FOLIOS
CONDICION

(CUMPLE / NO CUMPLE)
OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.
SI 5 al 7 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.
SI 9 al 11 CUMPLE

c)
Promesa de consorcio

Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.
SI 13 al 15 CUMPLE 35% 35% Y 30%

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de consorcios, 

este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 

corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado para 

tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 

computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder 

otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor 

de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada por la vía 

consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas designadas para 

encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público juramentado o traductor colegiado 

certificado. 

SI 18 al 38 CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise que 

cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras de modificación, 

cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con estatuto 

social de la empresa matriz (extranjera).

  

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

SI 40 al 45 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades de

supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.
SI 47 al 52 CUMPLE (2 de 3)

e)

Información Financiera

Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los postores

extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la institución de su país de

origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan efectuado la declaración de impuesto a la

renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas en su calendario de impuesto a la renta 2021, podrán

precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

SI 54 al 59 CUMPLE

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>
 CUMPLE CON ACREDITAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL "SOBRE N°1 - CREDENCIALES"; POR 

LO QUE, PASA A EVALUACION DEL "SOBRE N°2 - SOBRE TECNICO.

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 

(Integrado por INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ, 

CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, S.A. y  META

ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERU)VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA



RESULTADO

(Cumple // No Cumple)

CUMPLE

CUMPLE2 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PERSONAL PROPUESTO 50 PUNTOS

Observaciones: 

1 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL POSTOR 50 PUNTOS

ANEXO: CUADRO RESUMEN - EVALUACIÓN TÉCNICA - SOBRE N° 2

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 

(Integrado por INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ, CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, S.A. y  META 

ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERU)

EVALUACION TECNICA (CUMPLIMIENTO DE TDR) OBSERVACION



PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

DOCUMENTACION DE PRESENTACION OBLIGATORIA

N° Cliente
Contrato, Orden de Servicio, 

Comprobante de Pago
Fecha

Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Servicio 

(De acuerdo a la moneda 

del contrato)

Tipo de cambio Monto en Soles
Tipo de cambio 

venta
Monto del Servicio (USD) Longitud (Km.) Folios Observaciones VERIFICACION/CUMPLE NO CUMPLE

1 Ministerio de Fomento CLAVE-O-5320 10/12/2007 Constancia

Consultoría y asistencia técnica para el control y vigilancia de las obras de

construcción de la nueva conexión A-64 (Villaviciosa – Oviedo) con la AS-1

(Mieres – Gijón) en la carrera (Siero). P.k. 19,720 al 24,720

100% 18/12/2007 31/05/2013 Euro 1,327,418.79 4.459 5,918,960.385 2.974 $1,990,235.50 5 306- 330 CUMPLE

2

Consejería de Fomento de la 

Junta de Comunidades de 

Castilla La Mancha

S/N 23/05/2008 Constancia

Consultoría y asistencia para la dirección de obra, control y vigilancia

durante la ejecución de las obras de la Autovía del IV Centenario Fase 1:

Tramo: Ciudad Real – Granátula de Calatrava (Ciudad Real)

50% 12/07/2010 1/07/2012 Euro 1,711,100.00 4.483 7,670,861.300 2.849 $1,346,237.50 28.30 331- 439 CUMPLE

3

Auto - Estradas XXI - 

Subconcessionaria 

Transmontana S.A.

S/N 15/05/2009 Constancia
Supervisión de obras de construcción en la Autopista Transmontana, Lote 1

– Lote 11 Autopista Transmontana 190 km de longitud
100% 15/05/2009 30/11/2009 Euro 5,292,478.04 4.178 22,111,973.251 3.021 $7,319,421.80 190.00 440 - 536

Carretera de 190 Km. de Longitud (Supera los 

145 Km. exigidos)
CUMPLE

4

Rumanian National Company of 

Motorways and National Roads 

S.A.

92/36973 28/06/2011 Carta de Conformidad
Supervisión de obras de construcción de la autopista Lugoj – Deva – Sección

1
49% 1/07/2011 31/12/2013 RON 18,356,577.68 0.953 17,501,528.292 2.756 $3,111,665.04 38.14 537- 611

Se ha tomado el tipo de cambio de Moneda 

Rumana (RON) a Soles al 28 de junio de 2011
CUMPLE

5
Administración Nacional de 

Carreteras
831/DIPRO/2009 5/09/2011 Certificado

Supervisión de obras de la rehabilitación de la carretera N221 entre

Canicado y Chicualacuala
100% 5/09/2011 1/12/2014 MZN 64,203,755.43 0.104 6,706,082.255 2.732 $2,454,642.11 135.00 612 - 738

Se ha tomado el tipo de cambio de Moneda 

Mozombiqueño (Metical) a Soles al 05 de 

setiembre de 2011

CUMPLE

6 Región Autónoma de Madeira S/N 10/10/2007 Certificado
Supervisión de obras de construcción de la via expresa Boaventura, Sao

Vicente
100% 1/03/2008 24/07/2018 Euro 799,800.00 4.321 3,455,935.800 3.017 $1,145,487.50 7.10 739 - 764

De la documentación remitida no es posible 

determinar el Valor del IVA, se consideró el 

valor sin IVA.

CUMPLE

7

Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana 

antes nombrado Ministerio de 

Fomento

20-TE-2970.2 30/12/2014 Certificado
Control y vigilancia de las obras: Acondicionamiento N-232 Tramo: L.P.

Castellón – Intersección Carretera Provincial a Ráfales. Clave: 20-TE-2970.2
100% 30/12/2014 10/06/2015 Euro 976,031.04 3.674 3,585,938.041 2.990 $1,199,310.38 13.90 765 - 779 CUMPLE

8 Ministerio de Fomento 12-MU-5450 23/06/2009 Certificado
Control y vigilancia de las obras: Autovía A-33. Murcia – Fuente La Higuera.

Tramo: Enlace con A-10 – enlace N-344 a Jumilla
100% 23/06/2009 24/06/2009 Euro 1,118,120.44 4.304 4,812,390.374 3.024 $1,591,398.93 18.32 780 - 790 CUMPLE

9 Bonette - Alicante UTE S/N 15/04/2010 Certificado

Supervisión, control y aseguramiento de la calidad de construcción de los

siguientes tramos: Proyectos de trazado y construcción de las obras de

primer establecimiento (Proyecto 1, 2 y 3) Proyectos de trazado y

construcción de las obras de primer establecimiento (Proyecto 4, a 7),

dentro de la concesión de obras publicas para la conservación y explotación

de la autovía A-31 p.k. 124+500 al p.k. 235+000 tramo: Bonete – Alicante.

Provincias de Albacete y Alicante

100% 15/04/2010 22/02/2012 Euro 481,891.97 3.915 1,886,607.063 2.836 $665,235.21 1130 - 1158 CUMPLE

TOTAL $20,823,633.99

RESULTADO DE EXPERIENCIA GENERAL ==>
 CUMPLE CON LAS CONDICIONES  REQUERIDAS EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

e) Formato N° 8, declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia. PRESENTA

c) Formato N° 6, currículum vitae del personal propuesto para el servicio.

Para el personal que complementa al personal clave, el Postor presentara en su propuesta técnica el Curriculum Vitae no documentado, según Formato N° 6.
PRESENTA 154 - 272

274 - 280

282

d) Formato N° 7,  carta de compromiso del personal clave para el servicio. PRESENTA 

ANEXO : EVALUACIÓN SOBRE N° 2 - PROPUESTA TECNICA

PRESENTA / NO PRESENTA

a) Formato N° 4, experiencia del postor, detallando la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor. PRESENTA 

b) Formato N° 5,  personal clave propuesto (equipo de trabajo) para el servicio.

El Postor presentara en su propuesta técnica la relación del personal que complementa al personal clave, según Formato N° 5.
PRESENTA 

POSTOR : CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 

(Integrado por INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ, CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, S.A. y  META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERU)

OBSERVACIONFOLIOS

5 - 6

151 

CUADRO - EXPERIENCIA DEL POSTOR

1 EXPERIENCIA GENERAL 

Requisito:

- La experiencia general de la empresa debe corresponder a un mínimo de seis (06) contratos de supervisión de obras de infraestructura vial en general, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria, y que sumen un monto mínimo facturado de USD 20 Millones. De los cuales se requiere que cuente con al menos un (01) contrato de supervisión

que supere los 145 kilómetros de longitud de carretera.

La experiencia general puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio. En dicho caso, cada integrante del Consorcio que ejecutará las prestaciones deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será validado para sustentar la experiencia general.

Para esta experiencia se aceptarán las denominaciones: “DIRECCION DE OBRA” y/o “VIGILANCIA DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS” y/o “CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS”; así como, “SUPERVISIÓN DE OBRAS”, “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS”, “CONTROL DE LAS OBRAS”, “ASISTENCIA TÉCNICA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE

LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “FISCALIZACIÓN DE OBRAS”, “INTERVENTORÍA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL INTEGRAL DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA”, “SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y LAS OBRAS”, de obras de infraestructura vial en general.

Para la actualización de los montos de Experiencia del Postor, se utilizará el tipo cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. La página web es: hppt//: www.sbs.gob.pe.

Para la Experiencia del Postor, se aclara que en los montos de los contratos se acepta el ajuste al 31 de enero de 2022, para lo cual se usará el índice de Precios al Consumidor (IPC).

La calificación se efectuará únicamente sobre servicios concluidos. No se aceptará el concepto de “recepciones” o “servicios parciales”.

Acreditación de la Experiencia General:

Mediante la presentación de los siguientes documentos:

-	Contratos y su respectiva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.

-	Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.

-	Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

Importante:	

- Los contratos que sustentan la experiencia general servirán también para acreditar la experiencia específica, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos para dicha experiencia.

1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA

9 CONTRATOS



N° Cliente
Contrato, Orden de Servicio, 

Comprobante de Pago
Fecha

Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Contrato 

(De acuerdo a la moneda 

del contrato)

Tipo de cambio Monto en Soles
Tipo de cambio 

venta

Monto de Inversión de 

Obra  (USD)
Longitud (Km.) Folios Observaciones

Verificación (CUMPLE / NO 

CUMPLE)

1

Rumanian National Company of 

Motorways and National Roads 

S.A.

92/36973 28/06/2011 Carta de Conformidad
Supervisión de obras de construcción de la autopista Lugoj – Deva – Sección

1
49% 1/07/2011 31/12/2013 RON 681,040,913.98 0.953 649,318,028.207 2.756 $235,601,606.75 38.14 793- 867

Se ha tomado el tipo de cambio de Moneda 

Rumana (RON) a Soles al 28 de junio de 2011
CUMPLE

2
Administración Nacional de 

Carreteras
831/DIPRO/2009 5/09/2011 Certificado

Supervisión de obras de la rehabilitación de la carretera N221 entre

Canicado y Chicualacuala
100% 5/09/2011 1/12/2014 MZN 2,406,628,830.96 0.104 251,372,381.394 2.732 $92,010,388.50 135.00 868 - 994

Se ha tomado el tipo de cambio de Moneda 

Mozombiqueño (Metical) a Soles al 05 de 

setiembre de 2011

CUMPLE

3

Auto - Estradas XXI - 

Subconcessionaria 

Transmontana S.A.

S/N 15/05/2009 Constancia
Supervisión de obras de construcción en la Autopista Transmontana, Lote 1

– Lote 11 Autopista Transmontana 190 km de longitud
100% 15/05/2009 30/11/2009 Euro 509,777,158.49 4.178 2,129,848,968.171 3.021 $705,014,554.18 190.00 995 - 1103 Carretera de 190 Km. de Longitud CUMPLE

4 Región Autónoma de Madeira S/N 10/10/2007 Certificado
Supervisión de obras de construcción de la via expresa Boaventura, Sao

Vicente
100% 1/03/2008 24/07/2018 Euro 62,091,023.84 4.321 268,295,314.013 3.017 $88,927,846.87 7.10 1104 - 1129

De la documentación remitida no es posible 

determinar el Valor del IVA
CUMPLE

$1,121,554,396.31

N° Cliente
Contrato, Orden de Servicio, 

Comprobante de Pago
Fecha

Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Servicio 

(De acuerdo a la moneda 

del contrato)

Tipo de cambio Monto en Soles
Tipo de cambio 

venta
Monto del Servicio (USD) Longitud (Km.) Folios Observaciones

Verificación (CUMPLE / NO 

CUMPLE)

1

Auto - Estradas XXI - 

Subconcessionaria 

Transmontana S.A.

S/N 15/05/2009 Constancia
Supervisión de obras de construcción en la Autopista Transmontana, Lote 1

– Lote 11 Autopista Transmontana 190 km de longitud
100% 15/05/2009 30/11/2009 Euro 509,777,158.49 4.178 2,129,848,968.171 3.021 $705,014,554.18 190.00 995 - 1103 CUMPLE

N° Cliente
Contrato, Orden de Servicio, 

Comprobante de Pago
Fecha

Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Servicio 

(De acuerdo a la moneda 

del contrato)

Tipo de cambio Monto en Soles
Tipo de cambio 

venta
Monto del Servicio (USD) Longitud (Km.) Folios Observaciones

Verificación (CUMPLE / NO 

CUMPLE)

1 Región Autónoma de Madeira S/N 10/10/2007 Certificado
Supervisión de obras de construcción de la via expresa Boaventura, Sao

Vicente
100% 1/03/2008 24/07/2018 Euro 62,091,023.84 4.321 268,295,314.013 3.017 $88,927,846.87 7.10 1104 - 1129 CUMPLE

N° Cliente
Contrato, Orden de Servicio, 

Comprobante de Pago
Fecha

Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino 

del servicio
Moneda

Monto del Servicio 

(De acuerdo a la moneda 

del contrato)

Tipo de cambio Monto en Soles
Tipo de cambio 

venta
Monto del Servicio (USD) Longitud (Km.) Folios Observaciones

Verificación (CUMPLE / NO 

CUMPLE)

1 Bonette - Alicante UTE S/N 15/04/2010 Certificado

Supervisión, control y aseguramiento de la calidad de construcción de los

siguientes tramos: Proyectos de trazado y construcción de las obras de

primer establecimiento (Proyecto 1, 2 y 3) Proyectos de trazado y

construcción de las obras de primer establecimiento (Proyecto 4, a 7),

dentro de la concesión de obras publicas para la conservación y explotación

de la autovía A-31 p.k. 124+500 al p.k. 235+000 tramo: Bonete – Alicante.

Provincias de Albacete y Alicante

100% 15/04/2010 22/02/2012 Euro 81,507,220.13 3.915 319,100,766.809 2.836 $112,517,900.85 1130 - 1158 CUMPLE

RESULTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR ==>

CUMPLE CON EXPERIENCIA REQUERIDA EN LAS BASES CONSOLIDADAS

Area 1 b) 

Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 50 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 45 metros.

Entendiéndose que la longitud total mínima está referida a la distancia que existe entre los extremos del puente o viaducto a evaluar.

CUMPLE CON EXPERIENCIA REQUERIDA EN LAS BASES CONSOLIDADAS

Area 1 c) 

Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de túneles de longitud total mínima de 200 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan túneles de longitud mínima de 200 metros.

Los contratos presentados para la experiencia señalada en el literal a) del Área 1 pueden servir para acreditar la experiencia en el literal b) y literal c) del área 1, siempre y cuando cumpla con el requerimiento establecido en los respectivos literales b) y c) del Área 1.

Area 2 b) 

Un (01) servicio de supervisión de construcción y/o rehabilitación y/o puesta a punto y/o mejoramiento y/o mantenimiento periódico y/o conservación por niveles de servicio, donde se haya realizado mínimo la medición de dos (02) de los siguientes parámetros relacionados con los niveles de servicio: deflexiones de impacto y/o, regularidad superficial (IRI) con perfilómetro láser con sistema de toma de imágenes panorámicas y/o retro reflexión, con una longitud mínima de 600

kilómetros.

Requisito:

'Para fines del presente, el postor deberá acreditar su experiencia específica en la supervisión de Infraestructura Vial. La experiencia específica de la empresa se mide en dos áreas:

Área 1. El postor deberá sustentar su experiencia en:

a) Supervisiones de obras viales de complejidad similar, con una inversión mínima acumulada de la obra de USD 1,000 Millones, iniciadas y concluidas en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria. Dicha experiencia deberá estar sustentada hasta con seis (06) contratos como máximo.

Se considerará como una obra vial de complejidad similar a obras de construcción, rehabilitación, adecuación, reforma, mejoramiento en carreteras asfaltadas (en frío, caliente o TSB), en cualquier combinación.

y;

b) Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 50 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 45 metros.

Entendiéndose que la longitud total mínima está referida a la distancia que existe entre los extremos del puente o viaducto a evaluar.

c) Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de túneles de longitud total mínima de 200 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan túneles de longitud mínima de 200 metros.

Los contratos presentados para la experiencia señalada en el literal a) del Área 1 pueden servir para acreditar la experiencia en el literal b) y literal c) del área 1, siempre y cuando cumpla con el requerimiento establecido en los respectivos literales b) y c) del Área 1.

Área 2. El postor deberá sustentar su experiencia en:

a) Un (01) servicio de supervisión de programas de conservación por niveles de servicio o resultados con una longitud mínima de 600 kilómetros;

y/o

b) Un (01) servicio de supervisión de construcción y/o rehabilitación y/o puesta a punto y/o mejoramiento y/o mantenimiento periódico y/o conservación por niveles de servicio, donde se haya realizado mínimo la medición de dos (02) de los siguientes parámetros relacionados con los niveles de servicio: deflexiones de impacto y/o, regularidad superficial (IRI) con perfilómetro láser con sistema de toma de imágenes panorámicas y/o retro reflexión, con una longitud mínima de 600

kilómetros.

Nota: Los servicios requeridos para el Área 2 deberán haberse ejecutados en carreteras asfaltadas, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años.

 - Se considera como obras de infraestructura vial: Carreteras y/o autopistas y/o autovías y/o puentes y/o viaductos y/o túneles.

 - Para la experiencia del área 2, se considera la supervisión de contratos de explotación, siempre que se cumpla con las condiciones establecidas en los respectivos literales a) y b) del Área 2.

 - Para ambas áreas, la experiencia específica puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio entre el Postor y otras firmas consultoras. En dicho caso, el Postor deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será válido para sustentar la experiencia específica.

Acreditación de la Experiencia  Específica:

-	Contratos y su respectiva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.

-	Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.

-	Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

Area 1 a) 

Supervisiones de obras viales de complejidad similar, con una inversión mínima acumulada de la obra de USD 1,000 Millones, iniciadas y concluidas en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria. Dicha experiencia deberá estar sustentada hasta con seis (06) contratos como máximo.

Se considerará como una obra vial de complejidad similar a obras de construcción, rehabilitación, adecuación, reforma, mejoramiento en carreteras asfaltadas (en frío, caliente o TSB), en cualquier combinación.

CUMPLE CON EXPERIENCIA REQUERIDA EN LAS BASES CONSOLIDADAS

RESULTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR ==>

RESULTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR ==>

RESULTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR ==>

CUMPLE CON EXPERIENCIA REQUERIDA EN LAS BASES CONSOLIDADAS



PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 44507 Folio: 160 - 161 Fecha de colegiatura: 10/01/1994 ACREDITA

Fecha inicio Fecha término

1 Jefe de Supervisión Consorcio CESEL Cal y MAYOR

Supervisión del Mejoramiento, Rehabilitacion y conservacion por niveles de

servicio de la carretera Lima Canta Huayllay - dv. cochamarca - empalme pe

3n (206 km), Lima, Junín y Pasco. a nivel de asfalto en caliente

162 5/02/2021 31/08/2022 1.57 CUMPLE 

2 Jefe de Supervisión Consorcio La Calzada

Saldo de obra: Mejoramiento de la Carretera Rodríguez de Mendoza empalme 

ruta N. PE - 5E (la calzada), tramo selva alegre - empalme N. PE - 5N (la

calzada)"; a nivel de asfalto en caliente.

163 26/08/2019 30/09/2020 1.10 CUMPLE 

3 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Vial Cubanita

Supervisión de la Obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera

Mazamari - Pangoa - Cubantia, Long. 34.531 km, a nivel de carpeta asfáltica

en caliente

164 13/07/2018 23/08/2019 1.11 CUMPLE 

4 Gerente de Supervisión Vial HOB Consultores S.A.

Supervisión de la gestión: Mejoramiento y Conservación Vial por niveles de

servicio del corredor vial EMP. PE-15 (DV. APLAO) - Corire - Aplao -

Chuquibamba - Arma - Cotahuasi - Charcana -Accopampa -Dv. Sayla -

Pampachacra - Ushua - Oyolo - Dv. Sequello - Marcabamba - EMP. PE - 32C

(PAUSA) - Marán. Long. 464.46 kms

165 19/08/2016 12/07/2018 1.90 CUMPLE 

5 Jefe de Supervisión Consorcio Vial Chota

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera

Chongoyape - Cochabamba-Cajamarca tramo: Chota Bambamarca Hualgayog

a nivel de asfalto en caliente

166 1/02/2016 31/08/2016 0.58 CUMPLE 

6 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Vial
Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Cañete

– Lunahuna, a nivel de asfalto en caliente.
167 28/10/2014 30/01/2016 1.26 CUMPLE 

7 Jefe de Supervisión Acruta y Tapia Ingenieros SAC

Supervisión en la obra: Mantenimiento Periódico de la Carretera EMP. PE

1N(PIURA) - Santa Ana - Tambogrande, tramo: Piura - La Obrilla km 00 + 000 -

km 26 + 143.52, a nivel de tratamiento

superficial bicapa (tsb).

168 6/06/2014 27/10/2014 0.39 CUMPLE 

8 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Canta Callao

Supervisión en la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Av. Canta Callao,

tramo: Av. Bertello - Av. El Naranjal, distrito de San Martin de Porres -

provincia de Lima, a nivel de asfalto en caliente

169 22/03/2013 30/09/2013 0.53 CUMPLE 

9 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor La Libertad

Supervisión en la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera

Santiago de Chuco - Shorey, Long. 44.52km. a nivel de base estabilizada con

emulsión asfáltica y sello con slurry seal.

170 1/07/2010 31/12/2012 2.50 CUMPLE 

10 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Cosac Norte

Supervisión en la obra: PROY. 119-MML/OIM-2009 "Componente 2:

Estaciones, Paraderos e Inserción Urbana del Centro y Norte – Cosac I” a nivel

de asfalto en caliente

171 15/09/2009 31/05/2010 0.71 CUMPLE 

11 Residente de Obra
Munciplaidad Distrital de Paucartambo - 

Pasco Perú

Obra: Mejoramiento de la Carretera Carhuamayo – Paucartambo – Div. El

Milagro – Llaupi – Oxapampa. Tramo Capillayoc km 18+705 al km 30+000 a

nivel de asfaltado en caliente

172 14/01/2008 16/10/2008 0.76 CUMPLE 

12 Jefe de Supervisión de Obra
Munciplaidad Distrital de Paucartambo - 

Pasco Perú

Supervisión de la obra: Construcción de la trocha carrozable ancara - laguna

Wiscapallac - Laguna Allallan
173 11/09/2006 9/02/2007 0.41 CUMPLE 

13 Ingeniero Supervisor Alpha Consult S.A
Supervisión de la Obra: Rehabilitación de 44.035km de la Carretera Rioja -

Tarapoto, tramo 3, a nivel de asfalto en caliente
174 28/01/2000 30/06/2002 2.42 CUMPLE 

14 Jefe de Supervisión Municipalidad Provincial de Huánuco
Supervisión de la Obra: asfaltado carretera de acceso Av. Universitaria -

Cayhuayna, Long 3km, a nivel de asfalto en caliente.
175 1/06/1999 31/12/1999 0.58 CUMPLE 

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1 Jefe de Supervisión Consorcio La Calzada

Saldo de obra: Mejoramiento de la Carretera Rodríguez de Mendoza empalme 

ruta N. PE - 5E (la calzada), tramo selva alegre - empalme N. PE - 5N (la

calzada)"; a nivel de asfalto en caliente.

1164 - 1187 26/08/2019 30/09/2020 1.10 S/ 67,986,406.40 3.25 $20,944,672.34 CUMPLE 

2 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Vial Cubanita

Supervisión de la Obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera

Mazamari - Pangoa - Cubantia, Long. 34.531 km, a nivel de carpeta asfáltica

en caliente

1188 - 1211 13/07/2018 23/08/2019 1.11 S/ 188,025,778.39 3.27 $57,553,038.99 CUMPLE 

3 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Vial
Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Cañete

– Lunahuna, a nivel de asfalto en caliente.
1212 - 1216 28/10/2014 30/01/2016 1.26 S/ 145,455,779.54 2.80 $51,929,946.28 CUMPLE 

4 Jefe de Supervisión Consorcio Vial Chota

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera

Chongoyape - Cochabamba-Cajamarca tramo: Chota Bambamarca Hualgayog

a nivel de asfalto en caliente

1217 - 1/02/2016 31/08/2016 0.58 S/ 360,545,528.89 2.67 $135,035,778.61 CUMPLE 

5 Residente de Obra
Munciplaidad Distrital de Paucartambo - 

Pasco Perú

Obra: Mejoramiento de la Carretera Carhuamayo – Paucartambo – Div. El

Milagro – Llaupi – Oxapampa. Tramo Capillayoc km 18+705 al km 30+000 a

nivel de asfaltado en caliente

172 14/01/2008 16/10/2008 NO CUMPLE 
No se considera válida la experiencia, debe

ser relacionada a Jefatura de Supervisión.

6 Ingeniero Supervisor Alpha Consult S.A
Supervisión de la Obra: Rehabilitación de 44.035km de la Carretera Rioja -

Tarapoto, tramo 3, a nivel de asfalto en caliente
174 28/01/2000 30/06/2002 NO CUMPLE 

No se considera váLida la experiencia, no

acredita servicio como Jefe de Supervisión.

7 Jefe de Supervisión Consorcio CESEL Cal y MAYOR

Supervisión del Mejoramiento, Rehabilitacion y conservacion por niveles de

servicio de la carretera Lima Canta Huayllay - dv. cochamarca - empalme pe

3n (206 km), Lima, Junín y Pasco. a nivel de asfalto en caliente

162 5/02/2021 31/08/2022 1.57 CUMPLE 

S/ 762,013,493.22 $265,463,436.22

Fecha inicio Fecha término

1 Jefe de Supervisión Consorcio Supervisor Canta Callao

Supervisión en la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Av. Canta Callao,

tramo: Av. Bertello - Av. El Naranjal, distrito de San Martin de Porres -

provincia de Lima, a nivel de asfalto en caliente

169 22/03/2013 30/09/2013 0.53

INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 69327 Folio: 181-183 Fecha de colegiatura: 15/04/2002 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1

Ingeniero Espec¡alista en 

Topografróia, Trazo, Diseño Vial, 

Segurldad Vial y Señalización

ICCGSA
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ingenio – Chachapoyas Tramo

Km 0+000 – Km 17+000
184 11/09/2006 30/09/2007 1.05 ACREDITA

2

Ingeniero Espec¡alista en 

Topografróia, Trazo, Diseño Vial, 

Segurldad Vial y Señalización

ICCGSA
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ingenio – Chachapoyas Tramo

Km 17+000 – Km 39+400
185 1/10/2007 31/05/2009 1.67 ACREDITA

3 Ingeniero de Topografía C&S Ingeniería SAC Estudio Definitivo del Ferrocarril Interoceánico Norte: Iquitos - Yurimaguas 187 1/04/2012 23/12/2012 0.73 ACREDITA

4

Especialista en Topografía, Trazo, 

Diseño Vial, Seguridad Vial y 

Señalización

CESEL Ingenieros
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Yauri – Negromayo – Imata,

Tramo: Imata – Oscollo – Negromayo
188 18/03/2013 31/12/2013 0.79 ACREDITA

5

Especialista en Topografía, Trazo, 

Diseño Vial, Seguridad Vial y 

Señalización

CESEL Ingenieros
Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera Lima – Canta – Huayllay – Dv.

Cochamarca – Empalme PE 3N, Tramo Canta – Huayllay
189 20/04/2015 30/11/2017 2.62 ACREDITA

6
Especialista en Señalización y 

Seguridad Vial

CHINA RAILWAY 20 BUREAU GROUP

CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ

Mejoramiento, Conservación por Niveles de Servicio y Operación del Corredor

Vial: Huánuco - La Unión - Huallanca - Dv. Antamina y Emp. PE3N (Tingo

Chico) - Nuevas Flores - Llata – Antamina, TRAMO 2 ” (Longitud 49.90 Km), a

nivel de carpeta asfáltica en caliente

190 18/11/2019 31/12/2020 1.12 ACREDITA

OBSERVACION

Descripción del servicio Folio
Periodo

Total meses/años OBSERVACION 

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 6.15

Monto USD VERIFICACION 

Item Cargo Empresa/Entidad

5.62

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 5

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

También se aceptará la formación de Ingeniero Topógrafo y Agrimensor, siempre que se

acredite experiencia en el tipo de obras requeridas en las Bases para el Ingeniero

Especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el

inicio del servicio de este profesional.

Periodo

Total meses/años
Monto  del Servicio de Supervisión en 

otra moneda (Monto del Contrato)
T.C.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL

ANEXO: EVALUACIÓN TÉCNICA

CUADRO - EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE PROPUESTO

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR DEL SOL 

(Integrado por INVESTIGACIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S.A. SUCURSAL DEL PERÚ, CONSULTORES DE ENGENHARIA E GESTAO, S.A. y  META ENGINEERING S.A. SUCURSAL DE PERU)

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar 

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y 

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio 

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada 

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES 

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el 

inicio del servicio de este profesional.

Total meses/años OBSERVACION

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA PROFESIONAL == > 15.82

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

Item Cargo Empresa/Entidad

EXPERIENCIA GENERAL:

Requisitos:

Experiencia general mínima de quince (15) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la

experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de cinco (05) servicios en jefaturas relacionadas con la supervisión de obras de construcción, rehabilitación, ampliación, y/o mejoramiento de carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), que sumen una inversión mínima de US$120 millones, en las que deberá acumular un periodo no menor de cuatro (04) años.

Nota:

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Gerente de SUPERVISIÓN, Gerente de SUPERVISIÓN Vial, Gerente de Obras, Gerente Vial, Gerente de Proyecto, Administrador de contratos, Administrador de Contratos del Área de Conservación Vial (independientemente de la entidad), Coordinador de contratos, Especialista en Conservación vial y/o Gestión vial, Ingeniero Jefe de SUPERVISIÓN, Ingeniero Supervisor, Ingeniero Residente, Ingeniero

Gestión vial, Jefe de Conservación Vial, Coordinador de Obra y/o, Coordinador de Supervisión, Residente de Supervisión y/o, Residente de Interventoría y/o,

Director de interventoría y/o, Residente de Conservación Vial y/o, Residente de Conservación y/o, Especialista en Conservación Vial y/o, Gerente de Servicios de Conservación Vial y/o, Supervisor de Obra, Gerente de interventoría y/o, Residente de Interventoría y/o, Director de interventoría, Director de interventoría y/o Jefe de Supervisión y/o, Jefe de supervisión de tramo y/o, Jefe de equipo de supervisión y/o, Supervisor y/o, Residente de

interventoría y/o, Director de Proyectos y/o, Residente de obra, Jefe de Supervisión y/o, Jefe de Supervisión de obra y/o, Inspector de Obra y/o, Supervisor de Obra y/o, Jefe residente de obra y/o, Gerente de Supervisión y/o, Supervisor Vial y/o, Residente de Obra Vial y/o, Gerente de Construcción Vial y/o, Supervisor y/o, Ingeniero Supervisor como experiencia la supervisión de obras de construcción, rehabilitación, ampliación y/o de carreteras

asfaltadas (frío, caliente o TSB); siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Jefe de Supervisión y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

 - Se aceptarán las denominaciones de los cargos: “Jefe de Supervisión”, “Jefe de Supervisión de Tramo”, “Supervisor”, “Jefe de Tramo”, Gerente Técnico”, “Gerente de Supervisión”; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Jefe de Supervisión y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

 - En relación con el monto de la inversión mínima de US$ 120 millones solicitada en la experiencia del jefe de supervisión, se refiere a la inversión de las obras ejecutadas que fueron objeto de supervisión, acumuladas como mínimo en 05 servicios, en las que deberá acumular un periodo no menor de cuatro (04) años.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

1. INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN: Miguel Martinez Huaman

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la

experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

2.  INGENIERO ESPECIALISTA EN TRAZO, TOPOGRAFÍA Y DISEÑO VIAL: Edwin Francisco Mendoza Rojas

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==> 2.15

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA EN LAS BASES CONSOLIDADAS

Descripción del servicio Folio
Periodo

Total meses/ años

OBSERVACION 

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==>



7
Especialista en Topografía, Trazo y 

Explanaciones
ICCGSA

Mejoramiento de la Carretera Satipo – Mazamari – Dv. Pangoa – Puerto

Ocopa
1226 16/01/2014 16/05/2015 1.33 ACREDITA

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1

Ingeniero Espec¡alista en

Topografróia, Trazo, Diseño Vial,

Segurldad Vial y Señalización

ICCGSA
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ingenio – Chachapoyas Tramo

Km 0+000 – Km 17+000
1224 11/09/2006 30/09/2007 1.05 ACREDITA

2

Especialista en Topografía, Trazo,

Diseño Vial, Seguridad Vial y

Señalización

CESEL Ingenieros
Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Yauri –

Negromayo – Imata, Tramo: Imata – Oscollo – Negromayo
1225 18/03/2013 31/12/2013 0.79 ACREDITA

3
Especialista en Topografía, Trazo y

Explanaciones
ICCGSA

Mejoramiento de la Carretera Satipo – Mazamari – Dv. Pangoa – Puerto

Ocopa
1226 16/01/2014 16/05/2015 1.33 ACREDITA

3.17

3

Fecha inicio Fecha término

1

Ingeniero Espec¡alista en

Topografróia, Trazo, Diseño Vial,

Segurldad Vial y Señalización

ICCGSA
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ingenio – Chachapoyas Tramo

Km 17+000 – Km 39+400
185 1/10/2007 31/05/2009 1.67

INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 49037 Folio: 196 AL 197 Fecha de colegiatura: 20/08/2007
ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1
Ingeniero Especialista de Suelos y

Pavimentos
Consorcio Sullana

Mantenimiento Periódico de la Carretera Panamericana Norte (Ruta 1N)

Tramo: Sullana – Puente Macara (Km. 1032+100 al Km. 1160+160)
198 1/12/2008 31/01/2010 1.17 ACREDITA

2 Especialista de Suelos y Pavimentos Constructora TP (Grupo OHL)
Construcción de la Carretera Panamericana Norte (R01N), Segunda Calzada de

la Red Vial IV, Km 2016+700 a nivel de mezcla asfáltica en caliente
199 7/06/2011 15/12/2016 5.53 ACREDITA

3 Especialista de Suelos y Pavimentos Obrainsa
Rehabilitación y mejoramiento de la Carretera Dv. Negromayo – Ocururo –

Pallpata – Dv. Yauri
200 6/02/2017 8/01/2018 0.92 ACREDITA

4 Especialista en Suelos y Pavimentos GMI

Servicio de supervisión de la gestión, mejoramiento y conservación vial por

niveles de servicio del corredor vial: EMP. PE-3N (LA CIMA) – CONOCANCHA –

EMP. PE-22 (Chinchán)

201 1/08/2018 31/01/2019 0.50 ACREDITA

5 Especialista de Suelos y Pavimentos 
CHINA RAILWAY 20 BUREAU GROUP 

CORPORATION SUCURSAL PERU

Mejoramiento, conservación por niveles de servicio y operación del corredor

vial: HUÁNUCO – LA UNIÓN – HUALLANCA DV. ANTAMINA/EMP. PE-3N

(TINGO CHICO) – NUEVAS FLORES – LLATA - ANTAMINA

202 15/01/2019 21/08/2020 1.60 ACREDITA

6 Especialista de Suelos y Pavimentos Consorcio Carretero del Perú
Mejoramiento de la Carretera Oyón – Ambo, Tramo II: Desvío Cerro de Pasco

(Km. 181+00) – Dv. Chacayán (Km. 230+000)
203 25/08/2020 30/03/2021 0.59 ACREDITA

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1
Ingeniero Especialista de Suelos y

Pavimentos
Consorcio Supervisor Chazuta

Rehabilitación y Mantenimiento a nivel de carpeta asfáltica en caliente de la

carretera departamental Emp. PE-05N (Pte. Colombia – Shapaja – Chazuta)”,

en la provincia de San Martín, Región San Martín, L= 19.896

1229 1/01/2010 10/06/2011 1.44 ACREDITA

2 Especialista de Suelos y Pavimentos Obrainsa
Rehabilitación y mejoramiento de la Carretera Dv. Negromayo – Ocururo –

Pallpata – Dv. Yauri
1230 - 1242 6/02/2017 8/01/2018 0.92 ACREDITA

3 Especialista en Suelos y Pavimentos Consorcio Vial Omate

Mejoramiento de la Red Vial Departamental Moquegua – Arequipa, Tramo

MO-108: Cruz de Flores , Distritos Torata, Omate, Coalaque, Puquina, Limite

Departamental Pampa Usuña, Moquegua; Tramo AR-118: Distritos Polobaya,

Pocsi, Mollebaya, Arequipa, Tramo III: Km 183+720 – Km 205+130, a nivel de

carpeta asfáltica en caliente

1245 15/01/2018 30/07/2018 0.54 ACREDITA

2 Especialista de Suelos y Pavimentos Consorcio Carretero del Perú
Mejoramiento de la Carretera Oyón – Ambo, Tramo II: Desvío Cerro de Pasco

(Km. 181+00) – Dv. Chacayán (Km. 230+000)
1246 25/08/2020 30/03/2021 0.59 ACREDITA

4 Especialista de Suelos y Pavimentos SACYR Construcción de la Vía Evitamiento Chimbote 1247 23/03/2021 8/07/2021 0.29 ACREDITA

3.78

5

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista de Suelos y Pavimentos Constructora TP (Grupo OHL)
Construcción de la Carretera Panamericana Norte (R01N), Segunda Calzada de 

la Red Vial IV, Km 2016+700 a nivel de mezcla asfáltica en caliente
199 7/06/2011 15/12/2016 5.53

INGENIERO GEÓLOGO , TITULADO, COLEGIATURA: 85360 Folio: 210-211 Fecha de colegiatura: 24/02/2006 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Geología y Geotecnia Dremc Consultores S.A.

Estudio Definitivo para el Mejoramiento del Camino Vecinal Puente Checca –

Puente Asunción – Chitibamba –Emp. CU – 126 (Comunidad – Huarochirí –

Quehue), distritos de Checca y Quehua, provincia de Canas, Región Cusco.

Tratamiento Superficial Bicapa (TSB)

212 1/09/2019 18/01/2021 1.38 ACREDITA

2 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO BAYOVAR

Reformulación del estudio de preinversion a nivel de perfil de la ruta nacional

pe04, tramo: emp. pe – 1n (el cruce) – dv. Sechura (pe – 1nk) – Bayovar –

terminal – Bayovar – Bapo, a nivel de asfalto en caliente

213 21/05/2018 3/12/2018 0.54 ACREDITA

3 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO VIAL PISCOBAMB A

Estudio de preinversión a nivel de perfil del proyecto: tramo Pacosbamba -

Piscobamba, provincia Mariscal Luzuriaga - Ancash, ruta nacional pe14c, a

nivel de micropavimento asfáltico

214 17/04/2017 10/11/2017 0.57 ACREDITA

4 Especialista en Geología y Geotecnia Luis Alberto Paucar Muller - Consultor

Elaboración del Estudio Definitivo para el mejoramiento de la carretera tramo: 

Quistococha – Zungarococha – Llanchama, distrito de San Juan Bautista –

Maynas – Loreto Carpeta asfáltica en caliente

215 1/08/2015 11/03/2016 0.91 ACREDITA

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 4.84

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==> 2.84

Total meses/años OBSERVACION

9.31

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Periodo

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Descripción del servicio Folio
Periodo

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 9.31

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==>

10.31

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Periodo

Total meses/años

7.31

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA  ==>

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 

Total meses/años OBSERVACION

Periodo
Total meses/años OBSERVACION

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de tres (03) servicios acreditados como Ingeniero Especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), tanto en diseño, construcción, como supervisión de construcción, en las que deberá acumular un periodo no menor de dos (02) años.

Nota:

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Especialista en trazo, topografía y diseño vial, Especialista en topografía, trazo y diseño vial, seguridad vial y señalización, Ingeniero de trazo, topografía y explanaciones, Ingeniero supervisor de trazo y topografía, Ingeniero supervisor especialista en trazo y topografía, Ingeniero especialista en diseño vial,

Ingeniero especialista en trazo y topografía, Ingeniero especialista en topografía, trazo, diseño vial, seguridad vial y señalización, Ingeniero supervisor especialista en trazo y topografía, Especialista en trazo, topografía, explanaciones, seguridad vial y señalización, Especialista en trazo, topografía y explanaciones, Supervisor área topográfica,

Especialista/Ingeniero de/en Topografía y/o, Especialista/Ingeniero de/en Topografía, Diseño Vial y Seguridad Vial y/o, Especialista/Ingeniero de/en Topografía y Diseño Geométrico y/o, Especialista /Ingeniero de/en Trazo y Diseño Vial, Ingeniero de Trazo, Topografía y Diseño Vial y/o, Ingeniero en Explanaciones, Trazo, Topografía, Diseño Vial, Señalización y

Seguridad Vial y/o, Ingeniero/ Especialista de/en Explanaciones, Trazo y Topografía y/o, Ingeniero/ Especialista de/en Explanaciones, Trazo, Topografía y Diseño Vial y/o, Especialista/Ingeniero de/en Diseño Vial y Topografía y/o, Especialista/Ingeniero de/en Diseño Vial y Trazo, Especialista/Ingeniero de/en trazo y topografía; siempre que se acredite que su

labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el

periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Total meses/ años OBSERVACIONItem Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

OBSERVACION

Total meses/ años OBSERVACION

Calificación: 

Ingeniero Civil ó Ingeniero Geólogo colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar 

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y 

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio 

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada 

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES 

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el 

inicio del servicio de este profesional.

Item Cargo Empresa/Entidad

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de diez (10) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la

experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de tres (03) servicios acreditados como Ingeniero Especialista en Suelos y Pavimentos de carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), tanto en diseño, construcción, como supervisión de construcción, o programa o proyecto de mantenimiento, en las que deberá acumular un periodo no menor de dos (02) años.

Nota:

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Ingeniero y/o Especialista en/de Suelos y Pavimentos, Jefe de Suelos y Pavimentos, Ingeniero de Suelos y Pavimentos, Ingeniero y/o especialista en Suelos, Ingeniero y/o especialista en Pavimentos, Ingeniero y/o Especialista en Carreteras y Pavimentos, Especialista en Suelos y Pavimentos, Especialista en

Pavimentos, Especialista en Mecánica de suelos, Especialista en Suelos y Geotecnia, Especialista en Suelos, Geología y Geotecnia, Especialista en Geotecnia y Pavimentos; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Suelos y Pavimentos y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado

en las Bases.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el

periodo que señale el documento que sustente la misma. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL

4.  INGENIERO ESPECIALISTA EN GEOLOGÍA Y GEOTECNIA: Wenceslao Ivan Vilchez Burga

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la

experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

3.  INGENIERO ESPECIALISTA EN SUELOS Y PAVIMENTOS: Raul Andrés Plasencia Morales

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA PROFESIONAL == > 

, 

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA  ==>

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el

inicio del servicio de este profesional.



5 Especialista en Geología y Geotecnia Consorcio Vial Huallanca

Estudio Definitivo para el mejoramiento de la carretera Huánuco –

Conococha, sector: Huánuco – La Unión – Huallanca, ruta PE 3N a nivel de

carpeta asfáltica en caliente

216 14/11/2014 11/03/2016 1.32 ACREDITA

6 Especialista en Geología y Geotecnia IH Asesores y Consultores S.A.C.
Estudio de preinversión a nivel de perfil de la Carretera Chiquintirca – San

Antonio – Santa Rosa – Emp. PE-28B (San Francisco)
217 14/04/2014 22/06/2014 0.19 ACREDITA

7 Especialista en Geología y Geotecnia Consorcio Vial Puerto Bermúdez

Estudio Definitivo para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera Puerto

Bermúdez – San Alejandro, Tramo: Puerto Sungaro – Dv San Alejandro, de

62.60 km de longitud y a nivel de carpeta asfáltica en caliente

218 17/10/2011 30/06/2013 1.70 ACREDITA

8 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO CICSACADUCEO
Estudio Definitivo para la rehabilitación de la carretera Huancabamba Pozuzo

(49.369km)
219 7/01/2011 22/04/2011 0.29 ACREDITA

9
Responsanble del Estudio de Geología 

y Geotecnia
Dremc Consultores S.A.

Estudio definitivo para el mejoramiento y rehabilitación de la ruta 107 –

Bocapán – Suarez – Bocana (long. 33+910 km) departamento de Tumbes
220 1/05/2010 30/09/2010 0.42 ACREDITA

10
Responsanble del Estudio de Geología 

y Geotecnia
Dremc Consultores S.A.

Estudio definitivo para la rehabilitación de la carretera Pasco – Salcachupan

(long. 42+101.96 km)
221 1/01/2010 30/04/2010 0.33 ACREDITA

11 Ingeniero de Geología y Geotecnia Consorcio Vial Juanjui

Estudio definitivo para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera

Tocache – Juanjui, tramo: Campanilla – Juanjui, a nivel de carpeta asfáltica en

caliente

222 6/03/2009 6/07/2009 0.33 ACREDITA

12 Ingeniero de Geología y Geotecnia Consorcio Vial Ancash

Estudio Definitivo de Ingenieria para el mejoramiento y rehabilitación de la

carretera Catac – Huari – Pomabamba, tramo I: Huari – San Luis y el tramo

II:San Luis - Pomabamba, a nivel de Tratamiento Superficial Bicapa

223 10/04/2008 10/08/2008 0.33 ACREDITA

11 Especialista en Geología y Geotecnia
Bustamante Williams Consultores y

Constructores S.A.C.

Estudios de preinversion a nivel de la carretera Puente Cumbil – Santa Cruz –

Emp. R003N Desvio Lajas
224 1/02/2008 30/03/2008 0.16 ACREDITA

14 Especialista en Geología y Geotecnia
Bustamante Williams Consultores y

Constructores S.A.C.

Estudio de preinversion a nivel de perfil de la carretera Otuzco –Usquil

–Huaranga
225 1/11/2007 28/02/2008 0.33 ACREDITA

15
Asistente del Especialista en Geología

y Geotecnia
Consorcio Vial Alto Chicama

Estudio definitivo para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera Trujillo

– Shiran – Huamachuco, a nivel de asfalto en caliente
226 1/04/2006 30/11/2006 0.67 ACREDITA

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Geología y Geotecnia Luis Alberto Paucar Muller - Consultor

Elaboración del Estudio Definitivo para el mejoramiento de la carretera tramo: 

Quistococha – Zungarococha – Llanchama, distrito de San Juan Bautista –

Maynas – Loreto Carpeta asfáltica en caliente

1251 1/08/2015 11/03/2016 0.91 ACREDITA

2 Especialista en Geología y Geotecnia Consorcio Vial Huallanca

Estudio Definitivo para el mejoramiento de la carretera Huánuco –

Conococha, sector: Huánuco – La Unión – Huallanca, ruta PE 3N a nivel de

carpeta asfáltica en caliente

1252 14/11/2014 11/03/2016 1.32 ACREDITA

3 Especialista en Geología y Geotecnia Consorcio Vial Puerto Bermúdez

Estudio Definitivo para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera Puerto

Bermúdez – San Alejandro, Tramo: Puerto Sungaro – Dv San Alejandro, de

62.60 km de longitud y a nivel de carpeta asfáltica en caliente

1253 17/10/2011 30/06/2013 1.70 ACREDITA

4 Ingeniero de Geología y Geotecnia Consorcio Vial Juanjui

Estudio definitivo para la rehabilitación y mejoramiento de la carretera

Tocache – Juanjui, tramo: Campanilla – Juanjui, a nivel de carpeta asfáltica en

caliente

1254 6/03/2009 6/07/2009 0.33 ACREDITA

5 Ingeniero de Geología y Geotecnia Consorcio Vial Ancash

Estudio Definitivo de Ingenieria para el mejoramiento y rehabilitación de la

carretera Catac – Huari – Pomabamba, tramo I: Huari – San Luis y el tramo

II:San Luis - Pomabamba, a nivel de Tratamiento Superficial Bicapa

1255 10/04/2008 10/08/2008 0.33 ACREDITA

4.59

5

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO BAYOVAR

Reformulación del estudio de preinversion a nivel de perfil de la ruta nacional 

pe04, tramo: emp. pe – 1n (el cruce) – dv. Sechura (pe – 1nk) – Bayovar – 

terminal – Bayovar – Bapo, a nivel de asfalto en caliente

213 21/05/2018 3/12/2018 0.54

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 

OBSERVACION

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA  ==>

Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Periodo

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de tres (03) servicios acreditados como Ingeniero Especialista en la Especialidad de Geotecnia en carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), tanto en diseño, construcción, como supervisión de construcción, en las que deberá acumular un periodo no menor de dos (02) años.

Nota:

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Especialista en Geología y Geotecnia, Ingeniero en Geología y Geotécnia, Supervisor en Geología y Geotécnia, Jefe en Geología y Geotécnia, Coordinador en Geología y Geotécnia, Ingeniero en Geología, Especialista en Geología, Supervisor en Geología, Jefe en Geología, Coordinador en Geología, Especialista

en Geotecnia, Ingeniero en Geotecnia, Supervisor en Geotecnia, Jefe en Geotecnia, Coordinador en Geotecnia, Especialista en Geología, Geotecnia y Suelos, Ingeniero en Geología, Geotecnia y Suelos, Supervisor en Geología, Geotecnia y Suelos, Jefe en Geología, Geotecnia y Suelos, Coordinador en Geología, Geotecnia y Suelos, Especialista en Geología,

Geotecnia, Suelos y Pavimentos, Ingeniero en Geología, Geotecnia, Suelos y Pavimentos, Supervisor en Geología, Geotecnia, Suelos y Pavimentos, Jefe de Geología, Geotecnia, Suelos y Pavimentos, Coordinador en Geología, Geotecnia, Suelos y Pavimentos; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en

Geología y Geotecnia y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el

periodo que señale el documento que sustente la misma. 

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

9.47

Item Cargo

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 5.13

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==> 3.13

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

Total meses/años

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA PROFESIONAL == > 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL

Total meses/años OBSERVACION



INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 102480 Folio: 232-234 Fecha de colegiatura: 29/08/2008 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Metrados, Costos y

Valorizaciones
HOB CONSULTORES

Supervisión de la Gestión, Mejoramiento y Conservción Vial por niveles de

Servicio del Corredor Vial: "Emp. PE-1NPamplona - San José - Cajatambo -

Emp. PE-18". Long. Total 206,700 kms.

235 13/09/2018 25/08/2020 1.95 ACREDITA

2
Especialista en Metrados, Costos y

Valorizaciones

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL

CUBANTIA

Supervisión de la Obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera

Mazamari - Pangoa - Cubantía, a nivel de Carpeta Asfáltica en Caliente.
236 28/06/2017 22/08/2018 1.15 ACREDITA

3
Especialista en Metrados, Costos y

Valorizaciones
CONSORCIO SUPERVISOR LIRCAY

Supervisión de la Obra de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera

Huancavelica - Lircay, tramo: KM. 1+500 (Av. Los Chancas) - Lircay, a nivel de

carpeta asfáltica en caliente. Long 77,14 km

237 19/10/2015 28/02/2017 1.36 ACREDITA

4
Ingeniero Especialista en Metrados,

Costos y Valorizaciones

CONSORCIO CPS DE INGENIERÍA SAC –

COPREX SA

Supervisión de la Obra de "Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera

Imperial - Mayocc- Ayacucho, tramo: Mayocc- Huanta de 27,510 kms" a nivel

ded carpeta asfáltica en caliente

238 2/03/2014 16/10/2015 1.62 ACREDITA

5
Especialista en Metrados, Costos y

Valorizaciones
CONSORCIO INTEGRACIÓN

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera

Chamaya - Jaén - San Ignacio - Río Canchis, Tramo: San Ignacio - Puente

Integración, a nivel de carpeta asfáltica en caliente

239 1/09/2012 1/03/2014 1.50 ACREDITA

6
Especialista en Metrados, Costos y

Presupuestos
CONSORCIO MOTLIMA – ELI CORDOVA

Estudio Definitivo a nivel de carpeta asfáltica en caliente para el

Mejoramiento y Construcción de la Carretera: HuamachucoJuanjui,

SectorHuamachuco - Sacsacocha - Puente Pallar.

240 1/12/2010 31/03/2011 0.33 ACREDITA

7
Asistente en Metrados, Costos y

Preesupuestos
CONSORCIO CENTRO II

Estudio Definitivo a nivel de carpeta asfáltica en caliente para la

Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ayaccucho - Abancay, tramo II:

km 50+000 - Km 98+800

241 1/10/2009 30/06/2010 0.75 ACREDITA

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Metrados, Costos y 

Valorizaciones

CONSORCIO SUPERVISOR VIAL 

CUBANTIA

Supervisión de la Obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera 

Mazamari - Pangoa - Cubantía, a nivel de Carpeta Asfáltica en Caliente.
1258 28/06/2017 22/08/2018 1.15 ACREDITA

2
Especialista en Metrados, Costos y 

Valorizaciones
CONSORCIO SUPERVISOR LIRCAY

Supervisión de la Obra de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Huancavelica - Lircay, tramo: KM. 1+500 (Av. Los Chancas) - Lircay, a nivel de 

carpeta asfáltica en caliente. Long 77,14 km

1259 19/10/2015 28/02/2017 1.36 ACREDITA

3
Especialista en Metrados, Costos y 

Presupuestos
CONSORCIO MOTLIMA – ELI CORDOVA

Estudio Definitivo a nivel de carpeta asfáltica en caliente para el 

Mejoramiento y Construcción de la Carretera: HuamachucoJuanjui, 

SectorHuamachuco - Sacsacocha - Puente Pallar.

1260 1/12/2010 31/03/2011 0.33 ACREDITA

2.84

3

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Metrados, Costos y 

Valorizaciones
CONSORCIO INTEGRACIÓN

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Chamaya - Jaén - San Ignacio - Río Canchis, Tramo: San Ignacio - Puente 

Integración, a nivel de carpeta asfáltica en caliente

1463 1/09/2012 1/03/2014 1.50

INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 33797 Folio: 248 -249 Fecha de colegiatura: 23/05/1988 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Supervisión de la Obra de Rehabilitación de la Carretera Río Nieva – Rioja de 

100.06 km. de longitud, departamento de San Martín a nivel de carpeta 

asfáltica en caliente

250 10/01/1997 26/09/1998 1.71 ACRFEDITA

2 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Supervisión de la Obra Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera – Lima – 

Canta – Unís, tramo Canta – Unís, Sector Huayllay – Cochamarca Km. 

218+130 al Km. 235+605, departamento de Pasco, a nivel de carpeta asfáltica 

en caliente

251 26/08/2003 20/07/2004 0.90 ACREDITA

3 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Supervisión de la Obra Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Izcuchaca – Huancavelica, Tramo III: Sachapite – Huancavelica, del Km. 

60+000 al Km. 75+566, departamento de Huancavelica, a nivel de carpeta 

asfáltica en caliente

252 19/11/2005 30/06/2007 1.61 ACREDITA

4 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Elaboración del Estudio de la Obra Rehabilitación de la Carretera Huambutio 

Paucartambo, Tramo Huambutio – Huarcani, Departamento de Cusco, a nivel 

de carpeta asfáltica en caliente

253 21/05/2008 23/12/2008 0.59 ACREDITA

5 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Supervisión de la Obra Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera Sullana 

– El Alamor del Eje Nº 2 de Interconexión Vial Perú Ecuador, departamento de 

Piura, a nivel de carpeta asfáltica en caliente

254 19/12/2009 8/07/2011 1.55 ACREDITA

6 Especialista en Control de Calidad Consorcio Acciona – CISAC

Supervisión de la Obra Ejecución de la Obra Adicional: Carretera entre la 

Progresiva del Km 993+700 al Km 1000+900 de la Panamericana Norte 

Intercambio Vial Paita Km 1001+293.96 – Km 1001+332.35 y Puente Canal 

Oren Calzada Izquierda 25.50 m, a nivel de carpeta asfáltica en caliente

255 23/03/2016 15/09/2016 0.48 ACREDITA

7
Ingeiero Especialista de Control de 

Calidad
Constructora San José Sucursal del Perú

Mejoramiento de la Carretera Tr. Checca – Mazocruz del Lim. 00+000 al Km 

73+273, carpeta asfáltica en caliente y fuera del ámbito urbano
256 26/11/2018 31/12/2019 1.10 ACREDITA

8
Ingeniero Responsable en Control de 

Calidad

China Road and Bridge Corporation 

(CRBC) Sucursal del Perú

Mejoramiento, Rehabilitación, Conservación por Niveles de Servicio y 

Operación del Corredor Vial Lima – Canta – Huayllay – Dv Cochamarca – Emp. 

PE 3N, tramo: Canta – Huayllay

257 6/01/2020 7/04/2021 1.25 ACREDITA

9 Gerente de Calidad
China Railway Nº 10 Engineering Group 

Co., Ltd Sucursal del Perú

Ingeniería y Procura y Construcción del Túnel y Sistema de Vías de Acceso al 

Terminal Portuario Multipropósito de Chancay Perú
258 1/04/2021 28/02/2022 0.91 ACREDITA

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Supervisión de la Obra Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Izcuchaca – Huancavelica, Tramo III: Sachapite – Huancavelica, del Km. 

60+000 al Km. 75+566, departamento de Huancavelica, a nivel de carpeta 

asfáltica en caliente

1263 19/11/2005 30/06/2007 1.61 ACREDITA

2 Especialista en Control de Calidad Consorcio Acciona – CISAC

Supervisión de la Obra Ejecución de la Obra Adicional: Carretera entre la 

Progresiva del Km 993+700 al Km 1000+900 de la Panamericana Norte 

Intercambio Vial Paita Km 1001+293.96 – Km 1001+332.35 y Puente Canal 

Oren Calzada Izquierda 25.50 m, a nivel de carpeta asfáltica en caliente

1264 23/03/2016 15/09/2016 0.48 ACREDITA

3
Ingeiero Especialista de Control de 

Calidad
Constructora San José Sucursal del Perú

Mejoramiento de la Carretera Tr. Checca – Mazocruz del Lim. 00+000 al Km 

73+273, carpeta asfáltica en caliente y fuera del ámbito urbano
1265 26/11/2018 31/12/2019 1.10 ACREDITA

Total meses/ años

10.10

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el

inicio del servicio de este profesional.

Item 

OBSERVACIONFolio

Periodo

Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Total meses/años

OBSERVACION
Periodo

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

Total meses/años OBSERVACION

OBSERVACION

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA  ==>

8.66

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Periodo

Total meses/años

OBSERVACION

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de tres (03) servicios acreditados como Ingeniero Especialista en Metrados y Valorizaciones en proyectos de carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), tanto en diseño, construcción, como supervisión de construcción, en las que deberá acumular un periodo no menor de dos (02) años.

Nota:

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos, considerar los cargos de Ingeniero de Metrados, Costos y Valorizaciones, Especialista en Metrados, Costos y Valorizaciones, Jefe en Metrados, Costos y Valorizaciones, Coordinador en Metrados, Costos y Valorizaciones, Ingeniero de Metrados, Costos y Presupuestos, Especialista de Metrados, Costos y

Presupuestos, Jefe de Metrados, Costos y Presupuestos, Coordinador de Metrados, Costos y Presupuestos, Ingeniero de Metrados, valorizaciones, costos y presupuestos, Especialista de Metrados, valorizaciones, costos y presupuestos, Jefe de Metrados, valorizaciones, costos y presupuestos, Coordinador de Metrados, valorizaciones, costos y presupuestos,

Ingeniero de Costos, presupuestos y liquidaciones de obra, Especialista de Costos, presupuestos y liquidaciones de obra, Jefe de Costos, presupuestos y liquidaciones de obra, Coordinador de Costos, presupuestos y liquidaciones de obra, Ingeniero de Metrados y Presupuestos, Especialista de Metrados y Presupuestos, Jefe de Metrados y Presupuestos,

Coordinador de Metrados y Presupuestos, Ingeniero de Valorizaciones y liquidaciones de obra, Especialista de Valorizaciones y liquidaciones de obra, Jefe de Valorizaciones y liquidaciones de obra, Coordinador de Valorizaciones y liquidaciones de obra, Ingeniero de Oficina Técnica, Ingeniero de metrados y/o costos y/o valorizaciones y/o presupuestos y/o,

Jefe de Oficina Técnica, Especialista en costos y presupuestos y/o, Ingeniero especialista de metrados costos y valorizaciones y/o, Ingeniero de costos y presupuestos y/o, Ingeniero de costos y Valorizaciones y/o, Ingeniero supervisor de metrados y valorizaciones y/o, Ingeniero de Costos y Programación de Obras y/o, Ingeniero de Valorizaciones y/o,

Especialista En Metrados, Costos Y Programación, Especialista en Costos, Presupuestos y Planeamiento y/o, Jefe de Oficina de Ingeniería y/o, Jefe de Oficina Técnica y/o, Especialista en costos y presupuestos; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Metrados, Costos y Valorizaciones y de acuerdo

con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos: “Ingeniero Especialista de Metrados, Costos y Valorizaciones”; “Ingeniero de Metrados, Costos y Valorizaciones”; “Ingeniero de Metrados, Costos y Presupuestos”; “Ingeniero de Costos y Presupuestos”; “Ingeniero Especialista en Metrados y Valorizaciones”; “Ingeniero Especialista en Costos y Presupuestos”;

“Especialista en Metrados, Costos, Presupuestos y Valorizaciones”; “Ingeniero Supervisor Especialista en Metrados, Costos y Valorizaciones”; Ingeniero Supervisor Especialista en Metrados y Valorizaciones”; “Ingeniero Supervisor Especialista en Costos y Valorizaciones”. Siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero

Especialista en Metrados Costos y Valorizaciones y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

 - Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Jefe de Oficina Técnica y/o Ingeniero y/o Especialista en/de Costos y Presupuestos; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Metrados Costos y Valorizaciones y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el

periodo que señale el documento que sustente la misma. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de tres (03) servicios acreditados como Ingeniero Especialista en Control de calidad en carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), tanto en diseño, construcción, como supervisión de construcción, en las que deberá acumular un periodo no menor de dos (02) años.

Nota:

 - Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Ingeniero y/o Jefe de Calidad y/o Control de Calidad; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Control de Calidad y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

 - Se aceptarán las denominaciones de los cargos: Especialista de Calidad, Encargado de Calidad, Supervisor de Calidad, Coordinador de Calidad; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Control de Calidad y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el

periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el

inicio del servicio de este profesional.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de

manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya

sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

 

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA PROFESIONAL == > 

6.  INGENIERO ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD: Jorge Luis Carrasco Chapoñan

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de diez (10) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la

experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL

5.  INGENIERO ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y VALORIZACIONES: Jorge Concha Contreras

Periodo
Total meses/ años

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 4.34

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==> 2.34



3.19

3

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Control de Calidad Vera & Moreno S.A.

Supervisión de la Obra de Rehabilitación de la Carretera Río Nieva – Rioja de 

100.06 km. de longitud, departamento de San Martín a nivel de carpeta 

asfáltica en caliente

250 10/01/1997 26/09/1998 1.71

INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 41347 Folio: 2654 al 265 Fecha de colegiatura: 6/03/1992 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Acruta & Tapia Ingenieros S.A.C.

Supervisión de la Obra: Construcción de Carretera Chilligua – Carunas Tramo 

II, a nivel de asfaltado en caliente
266 1/10/2007 31/12/2008 1.25 ACREDITA

2
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Acruta & Tapia Ingenieros S.A.C.

Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Departamental de 

Chulucanas – Tambo Grande, Departamento de Piura, a nivel de asfaltado en 

caliente

267 1/01/2009 31/12/2009 1.00 ACREDITA

3
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Acruta & Tapia Ingenieros S.A.C.

Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Yanahuanca – Cerro de 

Pasco, Tramo II, Cerro de Pasco Palca, Sub Tramo A (Km 0+000 Km 26+000.0), 

a nivel de asfaltado T.S.B.

268 1/01/2010 30/04/2010 0.33 ACREDITA

4
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Consorcio Supervisor Churín

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Churín 

– Oyón, Tramo I: Churín – Km. 131, a nivel de asfaltado en caliente
269 7/06/2010 18/12/2011 1.53 ACREDITA

5
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Consorcio Supervisor Vial Sierra Sur

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera: Quinua 

San Francisco, Tramo: Km. 26+000 al Km. 78+500, a nivel de asfaltado en 

caliente

270 6/01/2012 30/11/2012 0.90 ACREDITA

6
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Consorcio Supervisor Cajamarca II

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Chongoyape – Cochabamba – Cajamarca, Tramo: Chota – Bambamarca – 

Hualgayoc, a nivel de asfaltado en caliente

271 14/06/2013 16/12/2014 1.51 ACREDITA

7
Especialista en Obras de Arte, 

Hidrología y Drenaje

Técnica y Proyectos S.A. Sucursal del 

Perú

Administración y Gerencia de la Obra: Mejoramiento del Sistema de Pistas y 

Cerco Perimétrico del Aeropuerto de Chiclayo
272 18/03/2019 27/02/2021 1.95 ACREDITA

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Acruta & Tapia Ingenieros S.A.C.

Supervisión de la Obra: Construcción de Carretera Chilligua – Carunas Tramo 

II, a nivel de asfaltado en caliente
1268 1/10/2007 31/12/2008 1.25 ACREDITA

2
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Consorcio Supervisor Cajamarca II

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Chongoyape – Cochabamba – Cajamarca, Tramo: Chota – Bambamarca – 

Hualgayoc, a nivel de asfaltado en caliente

1269 14/06/2013 16/12/2014 1.51 ACREDITA

3
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Consorcio Supervisor Churín

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Churín 

– Oyón, Tramo I: Churín – Km. 131, a nivel de asfaltado en caliente
269 7/06/2010 18/12/2011 1.53 ACREDITA

4.29

3

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Estructuras y Obras de 

Arte
Acruta & Tapia Ingenieros S.A.C.

Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Departamental de 

Chulucanas – Tambo Grande, Departamento de Piura, a nivel de asfaltado en 

caliente

267 1/01/2009 31/12/2009 1.00 ACREDITA

(PRESENTA // NO 

PRESENTA)

RESULTADO - 

VERIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO DE 

TDR 

PUNTAJE 

OBTENIDO

PRESENTA CUMPLE 14

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

TOTAL 50

OBSERVACION

8.47

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio

Periodo

Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

OBSERVACION

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Periodo

Total meses/años OBSERVACION

2.  INGENIERO ESPECIALISTA EN TRAZO, TOPOGRAFÍA Y DISEÑO VIAL: Edwin Francisco Mendoza Rojas

3.  INGENIERO ESPECIALISTA EN SUELOS Y PAVIMENTOS: Raul Andrés Plasencia Morales

1. INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN: Miguel Martinez Huaman

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 5.29

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==> 3.29

Total meses/años

7.  INGENIERO ESPECIALISTA EN PUENTES Y OBRAS DE ARTE: Eduardo Antonio Sime Castillo

5.  INGENIERO ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y VALORIZACIONES: Jorge Concha Contreras

6.  INGENIERO ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD: Jorge Luis Carrasco Chapoñan

4.  INGENIERO ESPECIALISTA EN GEOLOGÍA Y GEOTECNIA: Wenceslao Ivan Vilchez Burga

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA  ==>

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar

copia del título profesional y del diploma de colegiatura, en caso los estudios y

colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio

Profesional del Perú, el postor deberá presentar una declaración jurada

comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. 

El profesional deberá haber iniciado el trámite antes del inicio del servicio según el PES

aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha colegiatura para el 

OBSERVACION

Total meses/años

TOTAL CANTIDAD DE SERVICIOS DE EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 

RESUMEN DE EVALUACION TECNICA - PERSONAL PROPUESTO

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA ESPECÍFICA  ==>

Folio

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ==> 4.90

TOTAL DE AÑOS EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL ==> 2.90

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL

Folio
Periodo

Total meses/ años

Item 

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

CUMPLE CON LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA EN LAS BASES 

CONSOLIDADAS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA:

- Experiencia específica mínima de tres (03) servicios acreditados como Ingeniero Especialista de Puentes y Obras de Arte de carreteras asfaltadas (frío, caliente o TSB), tanto en diseño, construcción, como supervisión de construcción, en las que deberá acumular un periodo no menor de dos (02) años.

Nota:

 - Se aceptarán las denominaciones de los cargos; Ingeniero y/o Especialista en/de Puentes y/o Obras de arte y/o drenaje y/o Resiente de Puentes; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de un Ingeniero Especialista en Puentes y Obras de Arte y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

- Se aceptarán las denominaciones de los cargos, considerar los cargos de Especialista en Obras de Arte y Drenaje, Ingeniero Especialista en Obras de Arte y Drenaje, Ingeniero Especialista en Estructuras, Obras de Arte y Drenaje, Jefe de Obras de Arte y Drenaje, Especialista en Estructuras y Obra de Arte, Especialista en Estructuras, Ingeniero de Obras de

Arte, Ingeniero de Obras de Arte y Drenaje y/o, Ingeniero de Estructuras, Obras de Arte y Drenaje y/o, Ingeniero de Estructuras y Obras de Arte y/o, Especialista y/o Ingeniero y/o Jefe en/de obras de arte y drenaje y/o estructuras y/o puentes, Jefe de Estructuras, Obras de Arte y Drenaje; siempre que se acredite que su labor era compatible con las labores de

un Ingeniero Especialista en Puentes y Obras de Arte y de acuerdo con el tipo de obras cuya acreditación se ha solicitado en las Bases.

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i)	copia simple de contratos y su respectiva conformidad, o 

(ii)	copia de constancias, o 

(iii)	copia de certificados, o

(iv)	cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el

periodo que señale el documento que sustente la misma. 

TOTAL AÑOS EXPERIENCIA PROFESIONAL == > 

7.  INGENIERO ESPECIALISTA EN PUENTES Y OBRAS DE ARTE: Eduardo Antonio Sime Castillo

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso la

experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL



PRESENTA FOLIOS
CONDICION

(CUMPLE / NO CUMPLE)
OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.
SI 03 al 07 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.
SI 10 al 14 CUMPLE

c)
Promesa de consorcio

Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.
SI 16 al 17 CUMPLE

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de consorcios, 

este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 

corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado para 

tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 

computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder 

otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor 

de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada por la vía 

consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas designadas para 

encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público juramentado o traductor colegiado 

certificado. 

SI 18 al 41 CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise que 

cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras de modificación, 

cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con estatuto 

social de la empresa matriz (extranjera).

  

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

SI 44 al 48 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades de

supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.
SI 50 al 54 CUMPLE

e)

Información Financiera

Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los postores

extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la institución de su país de

origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan efectuado la declaración de impuesto a la

renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas en su calendario de impuesto a la renta 2021, podrán

precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

SI 57 al 61 CUMPLE

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>
 CUMPLE CON ACREDITAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL "SOBRE N°1 - CREDENCIALES"; POR 

LO QUE, PASA A EVALUACION DEL "SOBRE N°2 - SOBRE TECNICO.

POSTOR: CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV (Integrado por CAL Y MAYOR Y 

ASOCIADOS S.C, ACI PROYECTOS S.A.S SUCURSAL DEL PERU y CONSULTORA GAV 

S.A.C)
VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA



RESULTADO

(Cumple // No Cumple)

NO CUMPLE

-.-

1 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL POSTOR VER DETALLE EN CUADRO ANEXO

ANEXO: CUADRO RESUMEN - EVALUACIÓN TÉCNICA - SOBRE N° 2

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

POSTOR: CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV 

(Integrado por CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C, ACI PROYECTOS S.A.S SUCURSAL DEL PERU y CONSULTORA GAV S.A.C)

EVALUACION TECNICA (CUMPLIMIENTO DE TDR) OBSERVACION

2 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PERSONAL PROPUESTO -.-

Nota: Con Oficio N° 00006-2023-PSO-004-2022-OSITRAN, de fecha 16 de febrero de 2023, en el marco del numeral 1.9 de la Sección General de las Bases Consolidadas, se requirió al

CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV (Integrado por CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C, ACI PROYECTOS S.A.S SUCURSAL DEL PERU y CONSULTORA GAV S.A.C), subsanar documentos

de su propuesta técnica (Sobre N° 2: “Propuesta Técnica”).

Con fecha  17 de febereo de 2023, se recibió a través de Mesa de Partes del OSITRAN (NT: 2023019276) la Carta S/N del CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV. De la revisión

efectuada a dicho documento y anexos, se verificó que no cumplió con SUBSANAR lo solicitado en el  Oficio N° 00006-2023-PSO-004-2022-OSITRAN.



PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

DOCUMENTACION DE PRESENTACION OBLIGATORIA FOLIOS

2 - 907

909 - 910

912 - 1179

1181 - 1190

1192

N° Cliente
Contrato, Orden de Servicio, 

Comprobante de Pago
Fecha

Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Moneda

Monto del Servicio 

(De acuerdo a la moneda 

del contrato)

Tipo de cambio Monto en Soles
Tipo de cambio 

venta

Monto del Servicio 

(USD)
Longitud (Km.) Folios Observaciones VERIFICACION/CUMPLE NO CUMPLE

1
Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos S.N.C.
S/N 5/07/2014 Constancia

Verificación y Monitoreo (Supervisión y/o Interventoría) de los trabajos de

Modernización (Construcción y/o Rehabilitación) Mantenimiento

(Conservación) mayor 2014 de las Careteras, así como la Revisión de los

Procedimientos de Contratación de la Obra Pública y de los Servicios de

Supervisión y Control de Calidad reacionados con éstas.

100% Dólares 9,104,718.10 1.000 1.000 $9,104,718.10 6 - 41

Los documentos públicos, emitidos por SHCP (Secretaría de Hacienda y Crédito

Público) - BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C),

Constancia, Contrato y Convenios (folios 0006 al 0041), no cuentan con la

Apostilla de la Haya, lo cual es requisito obligatorio de acuerdo con lo

establecido en el numeral 1.6 de la Sección General de las Bases Consolidadas

del PSO N° 004-2022-OSITRAN, para documentos públicos emitidos en el

exterior.

Por tanto,  la experiencia presentada no se considera válida.

NO CUMPLE

2
Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos S.N.C.
FID-361-2011-01 14/01/2011 Constancia

Asesoría Integral, Gestión, Monitoreo, Supervisión y Adminsitración de la

Operación, Mantenimiento y Rehabilitación de la Autopista Atlacomulco -

Maravatío.

45% Dólares 10,813,649.39 1.000 1.000 $4,866,142.23 64.00 43 - 142

El Contrato de prestación de servicios N° FID-361-2011-01 Asesoría Integral,

Gestión, Monitoreo, Supervisión y Administración de la Operación,

Mantenimiento y Rehabilitación de la Autopista Atlacomulco – Maravatío,

documento público, emitido por SHCP (Secretaría de Hacienda y Crédito

Público) - BANOBRAS (Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C)

(folios 0078 al 0142), no cuenta con la Apostilla de la Haya, lo cual es requisito 

obligatorio de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.6 de la Sección

General de las Bases Consolidadas del PSO N° 004-2022-OSITRAN, para

documentos públicos emitidos en el exterior.

Por tanto,  la experiencia presentada no se considera válida.

NO CUMPLE

3
Concesionario de Infraestructura 

de Bajío
F/1261 30/06/2011 Constancia

Ingeniero Independiente (Supervisión) de la Concesión para construir, Operar,

Explotar, Conservar y mantener por 30 años, contados a partir de la fecha de

inicio de vigencia de la concesión la Autopista Salamanca - León y el ramal de

conexión al Puerto Interior.

100% Pesos Mexicanos 197,898,802.98 0.175128 34,657,621.568 3.303 $10,492,770.68 80.63 144 - 199

El Contrato de prestación de servicios del Ingeniero Independiente (Supervisión)

de la Concesión para construir, Operar, Explotar, Conservar y mantener por 30

años, contados a partir de la fecha de inicio de vigencia de la concesión la

Autopista Salamanca - León y el ramal de conexión al Puerto Interior,

documento público, emitido por encargo de la SCT (Secretaría de

Comunicaciones y Transportes - México) (folios 0180 al 0199), no cuenta con la

Apostilla de la Haya, lo cual es requisito obligatorio de acuerdo con lo

establecido en el numeral 1.6 de la Sección General de las Bases Consolidadas

del PSO N° 004-2022-OSITRAN, para documentos públicos emitidos en el

exterior.

Por tanto,  la experiencia presentada no se considera válida.

NO CUMPLE

4
Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes
S/N 1/07/2008 Constancia

Asesoría Especializada para la administración integral de los trabajos durante

la etapa de construccíón en inicio de operación establecidos en el contrato de

prestación de servicios (PPS) del proyecto Nuevo Necaxa - Avila Camacho, en

el estado de Puebla, con una longitud de 36.6 Km.

40% Pesos Mexicanos 85,235,232.79 0.215164 18,339,553.628 2.766 $2,652,140.80 36.60 201 - 264

El Contrato N° 8-I-CF-A-010-y-0-8 y sus respectivos convenios, de la dirección

General de Desarrollo Carretero (folios 0210 al 0264), no cuenta con la Apostilla

de la Haya, lo cual es requisito obligatorio de acuerdo con lo establecido en el

numeral 1.6 de la Sección General de las Bases Consolidadas del PSO N° 004-

2022-OSITRAN,  para documentos públicos emitidos en el exterior.

Por tanto,  la experiencia presentada no se considera válida.

NO CUMPLE

5
Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes
15-R-CF-A-011-Y-0-15 21/03/2015 Constancia

Supervisión de Obra realizada por terceros, para los trabajos de: Construcción

de terracerías, obras de drenaje, paviemntación de concreto asfáltico,

estructuras, obras complementarias, y señalmiento de la carretera: Jala -

Compostela - Las Varas del Km. 54+697 al Km. 64+000 en el estado de

Nayarit.

100% Pesos Mexicanos 12,953,991.17 0.162716 2,107,821.627 3.356 $628,075.57 9.03 266 - 321 

Los documentos públicos, emitidos por SCT (Secretaría de Comunicaciones y

Transportes - México), Constancia y Contrato N° 15-R-CF-A-011-Y-0-15 más

convenios, (folios 0266 al 0321), no cuentan con la Apostilla de la Haya, lo cual

es requisito obligatorio de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.6 de la

Sección General de las Bases Consolidadas del PSO N° 004-2022-OSITRAN, para

documentos públicos emitidos en el exterior.

Por tanto,  la experiencia presentada no se considera válida.

NO CUMPLE

6 Junta Estatal de Caminos SLP S/N 1/09/2008 Constancia

Ingeniero Independiente (Supervisión) para la Construcción de la Nueva 

Autopista Concesionada Cerritos - entronque Tula en el Estado de San Luis de 

Potosí.

100% Pesos Mexicanos 38,441,820.00 0.234616 9,019,066.041 2.749 $3,280,853.42 54.60 323 - 363

El Contrato y sus convenios, emitidos por BANOBRAS (Banco Nacional de Obras

y Servicios Públicos S.N.C) (folios 0326 al 0363), no cuenta con la Apostilla de la

Haya, lo cual es requisito obligatorio de acuerdo con lo establecido en el

numeral 1.6 de la Sección General de las Bases Consolidadas del PSO N° 004-

2022-OSITRAN,  para documentos públicos emitidos en el exterior.

Por tanto,  la experiencia presentada no se considera válida.

NO CUMPLE

RESULTADO DE EXPERIENCIA GENERAL ==>

e) Formato N° 8, declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia. PRESENTA

PRESENTA 

d) Formato N° 7,  carta de compromiso del personal clave para el servicio. PRESENTA 

Requisito:

- La experiencia general de la empresa debe corresponder a un mínimo de seis (06) contratos de supervisión de obras de infraestructura vial en general, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria, y que sumen un monto mínimo facturado de USD 20 Millones. De los cuales se requiere que cuente con al menos un (01) contrato de

supervisión que supere los 145 kilómetros de longitud de carretera.

La experiencia general puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio. En dicho caso, cada integrante del Consorcio que ejecutará las prestaciones deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será validado para sustentar la experiencia general.

Para esta experiencia se aceptarán las denominaciones: “DIRECCION DE OBRA” y/o “VIGILANCIA DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS” y/o “CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS”; así como, “SUPERVISIÓN DE OBRAS”, “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS”, “CONTROL DE LAS OBRAS”, “ASISTENCIA TÉCNICA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD

Y SALUD DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “FISCALIZACIÓN DE OBRAS”, “INTERVENTORÍA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL INTEGRAL DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA”, “SUPERVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y LAS OBRAS”, de obras de

infraestructura vial en general.

Para la actualización de los montos de Experiencia del Postor, se utilizará el tipo cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. La página web es: hppt//: www.sbs.gob.pe.

Para la Experiencia del Postor, se aclara que en los montos de los contratos se acepta el ajuste al 31 de enero de 2022, para lo cual se usará el índice de Precios al Consumidor (IPC).

La calificación se efectuará únicamente sobre servicios concluidos. No se aceptará el concepto de “recepciones” o “servicios parciales”.

Acreditación de la Experiencia General:

Mediante la presentación de los siguientes documentos:

-	Contratos y su respectiva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.

-	Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.

-	Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

Importante:	

- Los contratos que sustentan la experiencia general servirán también para acreditar la experiencia específica, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos para dicha experiencia.

 NO CUMPLE CON LAS CONDICIONES  REQUERIDAS EN LAS BASES CONSOLIDADAS PARA LA EXPERIENCIA GENERAL DEL POSTOR

ANEXO : EVALUACIÓN SOBRE N° 2 - PROPUESTA TECNICA

PRESENTA / NO PRESENTA

a) Formato N° 4, experiencia del postor, detallando la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor. PRESENTA 

b) Formato N° 5,  personal clave propuesto (equipo de trabajo) para el servicio.

El Postor presentara en su propuesta técnica la relación del personal que complementa al personal clave, según Formato N° 5.
PRESENTA 

POSTOR : CONSORCIO ACI - CAL Y MAYOR - GAV (Integrado por CAL Y MAYOR Y ASOCIADOS S.C, ACI PROYECTOS S.A.S SUCURSAL DEL PERU y CONSULTORA GAV S.A.C)

OBSERVACION

CUADRO - EXPERIENCIA DEL POSTOR

1 EXPERIENCIA GENERAL 

c) Formato N° 6, currículum vitae del personal propuesto para el servicio.

Para el personal que complementa al personal clave, el Postor presentara en su propuesta técnica el Curriculum Vitae no documentado, según Formato N° 6.



PRESENTA FOLIOS
CONDICION

(CUMPLE / NO CUMPLE)
OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.
SI 4 al 5 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.
SI 7 al 8 CUMPLE

c)
Promesa de consorcio

Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.
SI 10 al 11 CUMPLE 50% Y 50%

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de 

consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de 

consorcio, según corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario 

designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la 

presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de 

poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una 

antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada 

por la vía consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas 

designadas para encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público 

juramentado o traductor colegiado certificado. 

SI 13 al 27 CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise 

que cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras 

de modificación, cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con 

estatuto social de la empresa matriz (extranjera).

  

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

SI 28 al 30 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades

de supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.
SI 31 al 35 CUMPLE

e)

Información Financiera

Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los

postores extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la

institución de su país de origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan

efectuado la declaración de impuesto a la renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas

en su calendario de impuesto a la renta 2021, podrán precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

SI 36 al 38 CUMPLE

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>

 CUMPLE CON ACREDITAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL 

"SOBRE N°1 - CREDENCIALES"; POR LO QUE, PASA A EVALUACION DEL 

"SOBRE N°2 - SOBRE TECNICO.

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE (Integrado por 

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC y  EUROCONSULT 

SUCURSAL PERU)VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA



RESULTADO

(Cumple // No Cumple)

CUMPLE

CUMPLE2 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE OBTENIDO: 50 PUNTOS

Observaciones: 

1 - EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL POSTOR PUNTAJE OBTENIDO: 50 PUNTOS

ANEXO: CUADRO RESUMEN - EVALUACIÓN TÉCNICA - SOBRE N° 2

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE (Integrado por ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC y  EUROCONSULT 

SUCURSAL PERU)

EVALUACION TECNICA (CUMPLIMIENTO DE TDR) OBSERVACION



DOCUMENTACION DE PRESENTACION OBLIGATORIA FOLIOS

4

550

691 - 696

698 - 704

706

N° Cliente

Contrato, Orden de 

Servicio, Comprobante de 

Pago

Fecha
Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino del 

servicio
Moneda

Monto del Servicio 

(De acuerdo a la 

moneda del contrato)

Tipo de 

cambio 

venta

Monto del Servicio (USD) Folios Observaciones VERIFICACION OBSERVACION 

1 GUADALCESA CONTRATO S/N 27/12/2006 CERTIFICADO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA

OBRA (SUPERVISIÓN DE OBRAS) AUTOPISTA DE MÁLAGA, TRAMO:

ALTO DE LAS PEDRIZAS - MÁLAGA

100% 25/02/2008 28/10/2011 Euros 4,118,621.80 1.328 $5,471,312.73 22-40
 - Certificado de confirmidad con sellos de Notaria y Apostilla de 

Documento Notarial  .

 - Contrato con sellos de Notaria y Apostilla de Documento Notarial.

CUMPLE

L=28.036 Km.  Asfalto en caliente= 20 cm

OBRA: 310 806 481.43 Euros.

EUROCONSULT S.A.

2
AUTOVÍA DEL ARLANZÓN

(SOCIEDAD CONCESIONARIA)
CONTRATO S/N 1/07/2008 CERTIFICADO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS

OBRAS DEL PRIMER ESTABLECIMIENTO, REFORMA Y

ADECUACIÓN DE LA AUTOVÍA (CARRETERA) A-I ENTRE SANTO

TOME DEL PUERTO Y BURGOS (PK 101,0 AL 247,0

100% 1/07/2008 30/04/2013 Euros 5,110,218.06 1.59 $8,106,695.45 42-100

 - Certificado de confirmidad con sellos de Notaria y Apostilla de 

Documento Notarial  .

 - Contrato con sellos de Notaria y Apostilla de Documento Notarial.

CUMPLE - CUMPLE 

CON KMTS DE 

LONGITUD DE 

CARRETERA.

L=146.0 Km. De longitud de carretera

OBRA: 184 469 172 Euros.

EUROCONSULT S.A.

Monto contrato incluye IVA

3 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 043-

2017-MTC/20
25/04/2017 LIQUIDACIÓN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA TOCACHE - JUANJUI, TRAMO: PIZANA - LA PÓLVORA - 

PIZARRÓN - PERLAMAYO - CAMPANILLA

70% 13/05/2017 26/06/2021 Soles 24,052,258.11 3.247 $5,185,272.77 102-141

 - Liquidación de Contrato aprobada con RD N° 1241-2022-MTC/20 

del 01/09/2022.

 - 

CUMPLE
L=89.793 Km. Asfalto en caliente 9 cm.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

4 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 011-

2013-MTC/20
22/01/2013

CONSTANCIA DE 

PRESTACIÓN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA SATIPO - 

MAZAMARI - DV. PANGOA - PUERTO OCOPA
50% 7/05/2013 8/07/2016 Soles 19,865,011.82 2.555 $3,887,477.85 143-171

 - Constancia de Prestación N° -78-2020-MTC/20.2 del 31/12/2020.

 - 
CUMPLE

L=65.82 Km. Asfalto en caliente 10 cm.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

5 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 041-

2012-MTC/20
29/05/2012

CONSTANCIA DE 

PRESTACIÓN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA JUANJUI - TOCACHE, TRAMO: TOCACHE - PIZANA.
100% 1/06/2012 10/04/2014 Soles 9,064,309.85 2.701 $3,355,908.87 173-205

 - Constancia de Prestación N° 046-2014-MTC/20 del 21/11/2014.

 - 
CUMPLE

L=37.552 Km. Asfalto en caliente 7.5 cm.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC y  

EUROCONSULT S.A. (50-50)

6 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 046-

2014-MTC/20
23/04/2014

CONSTANCIA DE 

PRESTACIÓN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA NORTE, TRAMO: KM 557+000 AL KM 886+600
40% 16/05/2014 27/11/2015 Soles 15,286,599.95 2.793 $2,189,273.18 207-252

 - Constancia de Prestación N° -70-2020-MTC/20.2 del 26/11/2020.

 - 

CUMPLE - CUMPLE 

CON KMTS DE 

LONGITUD DE 

CARRETERA.

L=.329.60 Km De longitud de carretera

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

$28,195,940.84

6 CONTRATOS

ANEXO : EVALUACIÓN SOBRE N° 2 - PROPUESTA TECNICA

PRESENTA / NO PRESENTA

a) Formato N° 4, experiencia del postor, detallando la documentación presentada para acreditar la experiencia del postor. PRESENTA 

b) Formato N° 5,  personal clave propuesto (equipo de trabajo) para el servicio.

El Postor presentara en su propuesta técnica la relación del personal que complementa al personal clave, según Formato N° 5.
PRESENTA 

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE (Integrado por ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC y  EUROCONSULT SUCURSAL PERU)

OBSERVACION

CUADRO - EXPERIENCIA DEL POSTOR

1 EXPERIENCIA GENERAL 

c) Formato N° 6, currículum vitae del personal propuesto para el servicio.

Para el personal que complementa al personal clave, el Postor presentara en su propuesta técnica el Curriculum Vitae no documentado, según Formato N° 6.
PRESENTA 

d) Formato N° 7,  carta de compromiso del personal clave para el servicio. PRESENTA 

Requisito:

- La experiencia general de la empresa debe corresponder a un mínimo de seis (06) contratos de supervisión de obras de infraestructura vial en general, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria, y que sumen un monto mínimo facturado de USD 20 Millones. De los cuales se requiere que cuente con al menos

un (01) contrato de supervisión que supere los 145 kilómetros de longitud de carretera.

La experiencia general puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio. En dicho caso, cada integrante del Consorcio que ejecutará las prestaciones deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será validado para sustentar la experiencia general.

Para esta experiencia se aceptarán las denominaciones: “DIRECCION DE OBRA” y/o “VIGILANCIA DE LOS PROCESOS CONSTRUCTIVOS” y/o “CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS”; así como, “SUPERVISIÓN DE OBRAS”, “SERVICIOS DE ASISTENCIA PARA EL CONTROL DE LAS OBRAS”, “CONTROL DE LAS OBRAS”, “ASISTENCIA TÉCNICA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y TRABAJOS DE COORDINACIÓN EN

MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “FISCALIZACIÓN DE OBRAS”, “INTERVENTORÍA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL INTEGRAL DE LAS OBRAS”, “INSPECCIÓN DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS”, “SUPERVISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA”, “SUPERVISIÓN DE LOS

ESTUDIOS Y LAS OBRAS”, de obras de infraestructura vial en general.

Para la actualización de los montos de Experiencia del Postor, se utilizará el tipo cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. La página web es: hppt//: www.sbs.gob.pe.

Para la Experiencia del Postor, se aclara que en los montos de los contratos se acepta el ajuste al 31 de enero de 2022, para lo cual se usará el índice de Precios al Consumidor (IPC).

La calificación se efectuará únicamente sobre servicios concluidos. No se aceptará el concepto de “recepciones” o “servicios parciales”.

Acreditación de la Experiencia General:

Mediante la presentación de los siguientes documentos:

-	Contratos y su respectiva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.

-	Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.

-	Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

Importante:	

- Los contratos que sustentan la experiencia general servirán también para acreditar la experiencia específica, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos para dicha experiencia.

RESULTADO DE EXPERIENCIA GENERAL ==>
CUMPLE CON LAS CONDICIONES  REQUERIDAS EN LAS BASES CONSOLIDADAS 

PARA LA EXPERIENCIA GENERAL DEL POSTOR

e) Formato N° 8, declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia. PRESENTA
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N° Cliente

Contrato, Orden de 

Servicio, Comprobante de 

Pago

Fecha
Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% 

de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino del 

servicio
Moneda

Monto del Obra

(De acuerdo a la 

moneda del contrato)

Tipo de 

cambio 

venta

Monto de Inversión de Obra

 (USD)
Folios Observaciones Área de Experiencia Verificación (CUMPLE / NO CUMPLE)

1 GUADALCESA CONTRATO S/N 27/12/2006 CERTIFICADO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA

OBRA (SUPERVISIÓN DE OBRAS) AUTOPISTA DE MÁLAGA, TRAMO:

ALTO DE LAS PEDRIZAS - MÁLAGA. 

ASFALTO EN CALIENTE

SUPERVISIÓN DE OBRA VIAL CON VIADUCTO: 04 VIADUCTOS

(L=600 Y 760 M CON LUZ INTERMEDIA DE 53 - 60 M).

SUPERVISIÓN DE OBRA VIAL CON TUNEL DE L= 400 Y 1350 M.

100% 25/02/2008 28/10/2011 Euros 310,806,481.43 1.328 $412,885,557.28
271-

290

 - Certificado de confirmidad con sellos de Notaria y 

Apostilla de Documento Notarial  .

 - Contrato con sellos de Notaria y Apostilla de Documento 

Notarial.

ÁREA 1 - A

ÁREA 1 - B

ÁREA 1 - C

L=28.036 Km.  Asfalto en caliente= 20 cm.

EUROCONSULT S.A.

Monto obra NO incluye IVA

2

AUTOVÍA DEL ARLANZÓN

(SOCIEDAD 

CONCESIONARIA)

CONTRATO S/N 1/07/2008 CERTIFICADO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 

OBRAS DEL PRIMER ESTABLECIMIENTO, REFORMA Y 

ADECUACIÓN DE LA AUTOVÍA (CARRETERA) A-I ENTRE SANTO 

TOME DEL PUERTO Y BURGOS (PK 101,0 AL 247,0. A NIVEL DE 

CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE

100% 1/07/2008 30/04/2013 Euros 184,469,172.00 1.586 $292,636,318.06
291-

350

 - Certificado de confirmidad con sellos de Notaria y 

Apostilla de Documento Notarial  .

 - Contrato con sellos de Notaria y Apostilla de Documento 

Notarial.

ÁREA 1 - A

L=146.0 Km. De longitud de carretera

OBRA: 184 469 172 Euros.

EUROCONSULT S.A.

Monto obra NO incluye IVA

3 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 043-

2017-MTC/20
25/04/2017 LIQUIDACIÓN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO 

DE LA CARRETERA TOCACHE - JUANJUI, TRAMO: PIZANA - LA 

PÓLVORA - PIZARRÓN - PERLAMAYO - CAMPANILLA. (ASFALTO EN 

CALIENTE)

70% 13/05/2017 26/06/2021 Soles 541,255,742.93 3.247 $166,694,100.07
393-

440

 - Liquidación de Contrato Supervisión aprobada con RD N° 

1241-2022-MTC/20 del 01/09/2022.

Liquidación de Contrato Obra aprobada con RD N° 991-

2022-MTC/20 del 11/07/2022.

ÁREA 1 - A

L=89.793 Km. Asfalto en caliente 9 cm.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. 

(CONSORCIO SUPERVISOR VIAL SAN MARTÍN)

4 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 096-

2011-MTC/20
22/12/2011

CERTIFICADO N° 023-

2017-MTC/20

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE LA CARRETERA CHONGOYAPE - COCHABAMBA - CAJAMARCA,

TRAMO: CHOTA - BAMBAMARCA - HUALGAYOC. (ASFALTO EN

CALIENTE).

49% 13/05/2012 31/06/2016 Soles 432,142,098.84 2.694 $160,409,093.85
479-

530

 - Certificado N° 023-2017-MTC/20.

- Contrato Supervisión N° 096-2011-MTC/20.

- Costo Supervisión: 17,766,406.07.

- Liquidación de Contrato Obra aprobada con RD N° 641-

2019-MTC/20 del 30/04/2019 (folio 516)

ÁREA 1 - A

L=58.8 Km. Asfalto en caliente 6.5 y 7.5 cm.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. 

(CONSORCIO SUPERVISOR CAJAMARCA II)

5 CONVIAL SIERRA NORTE CONTRATO S/N 15/07/2014 CERTIFICADO

ASISTENCIA TÉCNICA A LA CONCESIONARIA EN SUPERVISIÓN DE

LOS SERVICIOS DE GESTIÓN Y CONSERVACIÓN VIAL POR

NIVELES DE SERVICIO DE LOS TRAMOS DE LA CARRETERA

LONGITUDINAL DE LA SIERRA TRAMO 2: CIUDAD DE DIOS -

CAJAMARCA - CHIPLE, CALAMARCA - TRUJILLO Y DV. CHILETE -

EMP-3N. (ASFALTO EN CALIENTE).

L= 623.442 KM.

DEFLEXIONES.e IRI

100% 15/07/2014 1/06/2016 Dólares 1,212,305.97 -- $1,212,305.97
533-

548
 - Certificado S/N.

ÁREA 2 - A

ÁREA 2 - B

L= 623.442 Km. Asfalto en caliente.

- EUROCONSULT SUCURSAL DEL PERÚ

$1,032,625,069.27

RESULTADO EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL POSTOR ==>

1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA

Requisito:

'Para fines del presente, el postor deberá acreditar su experiencia específica en la supervisión de Infraestructura Vial. La experiencia específica de la empresa se mide en dos áreas:

Área 1. El postor deberá sustentar su experiencia en:

a) Supervisiones de obras viales de complejidad similar, con una inversión mínima acumulada de la obra de USD 1,000 Millones, iniciadas y concluidas en los últimos quince (15) años, contados desde la fecha de término del servicio hasta la fecha de convocatoria. Dicha experiencia deberá estar sustentada hasta con seis (06) contratos como máximo.

Se considerará como una obra vial de complejidad similar a obras de construcción, rehabilitación, adecuación, reforma, mejoramiento en carreteras asfaltadas (en frío, caliente o TSB), en cualquier combinación.

y;

b) Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 50 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan viaductos o puentes de longitud total mínima de 600 metros con una luz intermedia mínima de 45 metros.

Entendiéndose que la longitud total mínima está referida a la distancia que existe entre los extremos del puente o viaducto a evaluar.

c) Al menos un (01) contrato de supervisión de obras de túneles de longitud total mínima de 200 metros y/o supervisión de obras viales que incluyan túneles de longitud mínima de 200 metros.

Los contratos presentados para la experiencia señalada en el literal a) del Área 1 pueden servir para acreditar la experiencia en el literal b) y literal c) del área 1, siempre y cuando cumpla con el requerimiento establecido en los respectivos literales b) y c) del Área 1.

Área 2. El postor deberá sustentar su experiencia en:

a) Un (01) servicio de supervisión de programas de conservación por niveles de servicio o resultados con una longitud mínima de 600 kilómetros;

y/o

b) Un (01) servicio de supervisión de construcción y/o rehabilitación y/o puesta a punto y/o mejoramiento y/o mantenimiento periódico y/o conservación por niveles de servicio, donde se haya realizado mínimo la medición de dos (02) de los siguientes parámetros relacionados con los niveles de servicio: deflexiones de impacto y/o, regularidad superficial (IRI) con perfilómetro láser con sistema de

toma de imágenes panorámicas y/o retro reflexión, con una longitud mínima de 600 kilómetros.

Nota: Los servicios requeridos para el Área 2 deberán haberse ejecutados en carreteras asfaltadas, iniciados y concluidos en los últimos quince (15) años.

 - Se considera como obras de infraestructura vial: Carreteras y/o autopistas y/o autovías y/o puentes y/o viaductos y/o túneles.

 - Para la experiencia del área 2, se considera la supervisión de contratos de explotación, siempre que se cumpla con las condiciones establecidas en los respectivos literales a) y b) del Área 2.

 - Para ambas áreas, la experiencia específica puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio entre el Postor y otras firmas consultoras. En dicho caso, el Postor deberá haber tenido una participación mínima del 35% en dichos servicios, caso contrario el contrato no será válido para sustentar la experiencia específica.

Acreditación de la Experiencia  Específica:

-	Contratos y su respectiva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.

-	Copias de comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.

-	Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

    CUMPLE
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N° Cliente

Contrato, Orden de 

Servicio, Comprobante de 

Pago

Fecha
Conformidad y/o 

Cancelación
Descripción del servicio / Objeto

% de Participación 

Consorcio (en caso 

corresponda)

Fecha de inicio del 

servicio

Fecha de termino del 

servicio
Moneda

Monto del Obra

(De acuerdo a la 

moneda del contrato)

Tipo de 

cambio 

venta

Monto de Inversión de Obra 

(USD)
Folios Observaciones

Verificación (CUMPLE / NO 

CUMPLE)
OBSERVACION 

1 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 

098-2014-MTC/20
25/09/2014

CERTIFICADO N° 

058-2016-MTC/20

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DV. IMPERIAL - PAMPAS 

(ASFALTO EN CALIENTE)

47% 7/11/2014 29/05/2016 Soles 253,650,855.51 2.879 $88,103,805.32
351-

392
- Certificado de confirmidad

ÁREA 1 - A

(CUMPLE)

 - Monto contrato Supervisión: S/. 13,662,293.30 

inc IGV

- L=36.140 Km. Asfalto=3.5"

- ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C. 

(CONSORCIO SUPERVISOR IMPERIAL)

2 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 

011-2013-MTC/20
22/01/2013

CONSTANCIA DE 

PRESTACIÓN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA

CARRETERA SATIPO - MAZAMARI - DV. PANGOA - PUERTO

OCOPA. (ASFALTO EN CALIENTE).

PUENTE CAMAVARI= 80 M (LUZ)

50% 7/05/2013 8/07/2016 Soles 312,117,298.71 2.555 $122,159,412.41
441-

478

 - Constancia de Prestación N° -78-2020-MTC/20.2 

del 31/12/2020.

- Contrato Supervisión (folio 444)

- Costo Supervisión: 19,865,011.82.

- Liquidación de Contrato Obra aprobada con RD N° 

225-2020-MTC/20 del 14/02/2020 (folio 472).

ÁREA 1 - A

ÁREA 1 - B

CUMPLE

L=65.82 Km. Asfalto en caliente e = 10 cm.

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC 

(CONSORCIO ACRUTA & TAPIA INGENIEROS - 

SERCONSULT)

3 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 

139-2010-MTC/20
27/08/2010

CERTIFICADO N° 

026-2013-MTC/20

SUPERVISIÓN DE LA OBRA REHABILITACIÓN Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CHONGOYAPE -

COCHABAMBA - CAJAMARCA, TRAMO: CHONGOYAPE -

LLAMA A NIVEL DE CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE

50% 19/10/2010 26/09/2012 Soles 319,291,502.97 2.799 $114,073,420.14
724-

768

 - Certificado de confirmidad.

- Costo Supervisión: 12,074,984.68

- Liquidación de Contrato Obra aprobada con RD N° 

557-2019-MTC/20 del 17/04/2019 (folio 760).

ÁREA 1 - A

(CUMPLE)

L=59.336 Km. Asfalto en caliente, e = 9 cm

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC 

(CONSORCIO SUPERVISOR CAJAMARCA)

4 PROVÍAS NACIONAL
CONTRATO N° 

017-2012-MTC/20
15/02/2012

CERTIFICADO N° 

035-2014-MTC/21

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DV. AYACUCHO -

ABANCAY, TRAMO: KM 50+000 AL KM 98+800 (ASFALTO EN

CALIENTE)

50% 1/04/2012 20/09/2013 Soles 270,463,658.09 2.686 $100,693,841.43
770-

820

 - Certificado de confirmidad.

- Costo Supervisión: 8,510,970.37

- Liquidación de Contrato Obra aprobada con RD N° 

967-2017-MTC/20 del 07/11/2017 (folio 806).

ÁREA 1 - A

(CUMPLE)

L= 48.48 Km. Asfalto en caliente, e = 7.5 cm

ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC 

(CONSORCIO VIAL AYACUCHO)

5
MINISTERIO DE 

FOMENTO

CONTRATO 

CLAVE 12-O-5300 

REF. 30.425/07-6

11/09/2008 CERTIFICADO

CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS: AUTOVÍA DEL

CANTÁBRICO A-8. TRAMO: UNQUERA - PENDUELES.

Túneles de 335, 305 y 85 m
100% 11/09/2008 31/07/2015 Euros 129,797,492.70 1.401 $181,908,523.73

822-

852

 - Certificado de confirmidad (28/08/15)

- Costo Supervisión: 2,009,870.06 Euros

- 

ÁREA 1 - C

(CUMPLE)

Mezclas bituminosas, e = 20 cm

EUROCONSULT SA

6
MINISTERIO DE 

FOMENTO

CONTRATO N° 12-

CO-4020 REF: 

42/05

15/11/2005 CERTIFICADO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE

LAS OBRAS: AUTOVÍA DEL CÓRDOVA - A.92. CN-331 DE

CÓRDOVA A MÁLAGA. TRAMO ENCINAS REALES (S) -

BENAMEJI (S).

Viaducto de 605 m
Midió el IRI, Macrotextura y Coeficiente de rozamiento.

100% 1/01/2016 27/11/2009 Euros 44,990,828.71 1.188 $53,470,075.26
854-

871

 - Certificado de confirmidad (28/08/15)

- Costo Supervisión: 1,298,530.47 Euros

- 

ÁREA 1 - B

(CUMPLE)

Mezclas bituminosas en caliente, e = 20 cm

EUROCONSULT SA

Cantidad de Contratos de Supervision de Obras

Adicionales : 
6

CUMPLE LO REQUERIDO EN LAS BASES CONSOLIDADAS PARA LA

EXPERIENCIA ADICIONAL.

Puntaje Obtenido: 50 PUNTOS

FACTOR DE EVALUACIÓN - EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Experiencia en la Especialidad

Requisito:

Se evaluará en función al número de contratos de supervisión de obra, adicional al mínimo requerido en el numeral 9.2 de los Términos de Referencia,

referido a la experiencia específica del postor. Se precisa que la inversión mínima de la obra por cada servicio adicional no debe ser menor a USD 20 millones, iniciadas y concluidas en los últimos 15 años.

Acreditación de la Experiencia  Específica:

Mediante la presentación de copias simples de los siguientes documentos:

(i) Contratos y su respectiva conformidad o liquidación, por la prestación efectuada.

(ii) comprobantes de pago, cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente.

iii) Otros documentos que acrediten fehacientemente el presente requisito.

La experiencia específica adicional puede estar sustentada por servicios prestados en consorcio. En dicho caso, cada integrante del Consorcio deberá haber tenido una participación mínima del 35%

en dichos servicios, caso contrario el contrato no será validado para sustentar la experiencia específica adicional.
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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

INGENIERO CIVIL (19/10/1954), TITULADO, COLEGIATURA: 2812 Folio: 553-613 Fecha de colegiatura: 22/02/1965 ACREDITA

Fecha inicio Fecha término

1 JEFE DE SUPERVISIÓN
CONSORCIO SUPERVISOR CAJABAMBA

(Acruta & Tapia Ingenieros SAC y Motlima Consultores SA)

Supervisión de la obra: Mejoramiento de la Carretera San Marcos - Cajabamba - 

Sausacocha, Tramo: San Marcos - Cajabamba.

L= 55.002 Km, Asfalto en caliente e=7.5 cm, 4 puentes de 75, 40, 45 y 25 m)

562 22/07/2013 18/09/2016 3.16 304,712,397.28 2.771 109,964,777.08

Acta de Recepción de Obra 

(presenta monto final de 

obra folio 563)

Contrato Obra N° 075-2013-

MTC/20 (folio 567)

ACREDITA: CERtiFICADO

Monto Supervisión:

20,314,699.72 Soles

PROVIAS NACIONAL

2 JEFE DE SUPERVISIÓN CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CUBANITA

Supervisión de la obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera Mazamari - 

Pangoa - Cubanita.

Asfalto en caliente.

573 25/07/2017 9/06/2018 0.87 188,025,778.39 3.267 57,553,038.99
Contrato Obra N° 014-2017-

MTC/20 (folio 574)

ACREDITA: CERtiFICADO

PROVÍAS NACIONAL

3 JEFE DE SUPERVISIÓN CONSORCIO VIAL SOLAIRE

Supervisión de la Obra Adicional: Construcción de la Segunda Calzada de la Vía de 

Evitamiento de Piura, Tramo Km 988+000 al Km 993+700.

Asfalto en caliente.

585 19/09/2016 24/07/2017 0.84 191,877,628.09 3.428 55,973,637.13

Acta de Acuerdo para ejec 

de obra (Km 988 - Km 1002) 

del 11/01/2016

ACREDITA: CERtiFICADO

OSITRAN

4 JEFE DE SUPERVISIÓN CONSORCIO SICUANI II

Supervisión de la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Patahuasi - 

Yauri - Sicuani, Tramo: El Descanso - Langui

Asfalto en caliente.

593 1/12/2010 15/08/2011 0.70 70,599,929.37 2.789 25,313,707.20
Contrato Obra N° 158-2010-

MTC/20 (folio 594)

ACREDITA: CERtiFICADO

PROVÍAS NACIONAL

5 JEFE DE SUPERVISIÓN C.P.S. DE INGENIERÍA

Supervisión de la Ejecución de los trabajos de construcción de la obra vial 

correspondiente a la primera etapa de la Concesión del Tramo Pucusana - Cerro Azul, 

Ica de la Carretera Panamericana Sur (Red Vial N° 6).

L = 221.69 Km

Asfalto en caliente. 02 puentes de 60 m

604 1/11/2008 1/04/2010 1.41 --- --- 58,711,889.83

ACREDITA: CERtiFICADO

Monto Supervisión:

2,794,209.71 Dólares

OSITRAN

1/02/2003 31/12/2005 2.92

1/02/2007 31/10/2008 1.75

7 JEFE DE TRAMO IV
ASOCIACIÓN FREDERIC R HARRIS, INC - C.P.S.DE INGENIERÍA 

S.A.

Supervisión de la Construcción, Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Pisco - 

Ayacucho, Tramo iV: Puente Niñacha - Ayacucho.

Asfalto en caliente

611 1/10/1996 31/08/1999 2.92 --- --- 28,000,000.00
El monto de obra está en 

folio 612 y 933
ACREDITA: CERtiFICADO

8 RESIDENTE DE OBRA y COORDINADOR GENERAL CORPORACIÓN DE INVERSIONES Y ABASTECIMIENTOS S.A.

Residente de obra del Sector V y Coordinador General en la Obra: Rehabilitación de 

Carretera Lampa, San Roman e Ilave. Para la entidad: Proyecto Especial Binacional 

Lago Titicaca - PELT.

613 16/04/2002 31/01/2003 0.79 --- --- ---

Obra de SANEAMIENTO 

SOLO para experiencia 

general

ACREDITA: CERtiFICADO

AÑOS CUMPLE

5 SERVICIOS AÑOS 307,517,050.23 CUMPLE

AÑOS CUMPLETOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >

--- 0.00

Constancia de Prestación 

de Servicio expedida por 

OSITRAN a la empresa 

supervisora.

ACREDITA: CERtiFICADO.

No figura monto de obra, 

figura monto de 

supervisión: US$ 

1,738,240.31 (folio 609 y 

930)

VERIFICACION OBSERVACION 

6 JEFE DE SUPERVISIÓN CONSORCIO CPS - VCHI

Supervisión de la ejecución de la obra Vial correspondiente a la Primera Etapa de la 

Concesión del Tramo: Ancón-Huacho-Pativilca de la Carretera Panamericana Norte.

Asfalto en caliente, e=10 cm. 02 puentes de 184 y 344 m

608 ---

ANEXO: EVALUACIÓN TÉCNICA

CUADRO - EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE PROPUESTO

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR VIAL NORTE (Integrado por ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C y  EUROCONSULT SUCURSAL PERU)

1. INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN: HUMBERTO ANIBAL ORMEÑO BARRENECHEA

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

EXPERIENCIA GENERAL:

Requisitos:

Experiencia general mínima de quince (15) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

T.C. Monto USD

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

Total años

Monto de la Obra en otra 

moneda (Monto del 

Contrato)

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == > 15.36

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

Periodo

6.98

7.59



INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 67208 Folio: 614-624 Fecha de colegiatura: 18/10/2001 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1
Especialista en Topografía, Trazo, Diseño Vial, Seguridad Vial y 

Señalización
CONSORCIO VIAL SIERRA SUR

Supervisión de la Obra Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Quinua San 

Francisco a nivel de Asfalto en Caliente.
619 13/04/2011 31/12/2012 1.72 ACREDITA

2
Especialista en Topografía, Trazo, Diseño Vial, Seguridad Vial y 

Señalización
CONSORCIO SUPERVISOR CAJAMARCA II

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

CHONGOYAPE - COCHABAMBA - CAJAMARCA, TRAMO: CHOTA - BAMBAMARCA - 

HUALGAYOC. (ASFALTO EN CALIENTE).

620 14/01/2013 12/01/2014 0.99 ACREDITA

3 Especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial CONSORCIO SARAMIRIZA
Supervisión de la Obra Mejoramiento y Construcción de la Carretera El Reposo - 

Saramiriza. Tramo: El Reposo - Durán a nivel de asfaltado en caliente y TSB
621 18/10/2007 18/02/2009 1.34 ACREDITA

4
Especialista en Topografía, Trazo, Diseño Vial, Seguridad Vial y 

Señalización
CONSORCIO SUPERVISOR IMPERIAL II

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DV. 

IMPERIAL - PAMPAS (ASFALTO EN CALIENTE)
622 7/11/2014 29/05/2016 1.56 ACREDITA

5 Especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial CONSORCIO SUPERVISOR HUARAZ

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA: 

CASMA - YAUTAN - HUARAZ, TRAMO: YUPASH - HUARAZ, SUB TRAMO 1: KM 95+400 - 

KM 120+000 Y SUB TRAMO 2: KM 140+000 - KM 145+960 A NIVEL DE TSB

623 26/05/2009 12/04/2011 1.88 ACREDITA

24/04/2019 15/03/2020 0.89

27/07/2020 27/10/2020 0.25

8.63 AÑOS CUMPLE 

3 SERVICIOS 4.05 AÑOS CUMPLE 

4.58 AÑOS CUMPLE 

ACREDITA6
Especialista en Topografía, Trazo, Diseño Vial, Seguridad Vial y 

Señalización
CONSORCIO SUPERVISOR VIAL AREQUIPA

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA MOQUEGUA - OMATE - 

AREQUIPA, TRAMO II, KM 35+000 AL KM 153+500. (ASFALTO EN CALIENTE)
624

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

Total años

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

También se aceptará la formación de Ingeniero Topógrafo y Agrimensor, siempre que se acredite experiencia en el tipo de 

obras requeridas en las Bases para el Ingeniero Especialista en Trazo, Topografía y Diseño Vial.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >

2.  INGENIERO ESPECIALISTA EN TRAZO, TOPOGRAFÍA Y DISEÑO VIAL: HUGO AUGUSTO DE LA CRUZ CASTILLO

OBSERVACION



INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 49999 Folio: 626-637 Fecha de colegiatura: 20/02/1996 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en suelos y pavimentos CONSORCIO VIAL SIERRA SUR
Supervisión de la obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera: Quinua San 

Francisco, Tramo Km 26+000 al Km 78+500. (Asfalto en Caliente)
630 14/04/2011 27/02/2013 1.88 ACREDITA

2 Especialista en suelos y pavimentos CONSORCIO SUPERVISOR HUAMACHUCO

Supervisión de la Obra: Mejoramiento y Construcción de la Carretera, Ruta 10, Tramo: 

Huamachuco - Puente Pallar - Juanjui, Sector: Huamachuco - Sacasacocha - Puente 

Pallar, a nivel de Asfaltado en Caliente.

631 28/02/2013 31/01/2014 0.92 ACREDITA

3 Especialista en suelos y pavimentos ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

Supervisión del Saldo de Obra Mejoramiento y Construcción de la Carretera, Ruta 10, 

Tramo: Huamachuco - Puente Pallar - Juanjui, Sector: Huamachuco - Sacasacocha - 

Puente Pallar, a nivel de Asfaltado en Caliente.

632 1/09/2014 13/01/2015 0.37 ACREDITA

4 Especialista en suelos y pavimentos CONSORCIO SUPERVISOR  VIAL SAN MARTÍN
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA TOCACHE - JUANJUI, 

TRAMO: PIZANA - LA PÓLVORA - PIZARRÓN - PERLAMAYO - CAMPANILLA. (ASFALTO EN CALIENTE)
633 13/05/2017 10/04/2019 1.91 ACREDITA

5 Especialista en suelos y pavimentos CONSORCIO SUPERVISOR HUARAZ

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA: 

CASMA - YAUTAN - HUARAZ, TRAMO: YUPASH - HUARAZ, SUB TRAMO 1: KM 95+400 - 

KM 120+000 Y SUB TRAMO 2: KM 140+000 - KM 145+960 A NIVEL DE TSB

634 14/11/2009 12/04/2011 1.41 ACREDITA

6 Ingeniero de suelos y pavimentos CONSORCIO VIAL SOLAIRE

Supervisión de la Obra Adicional: Construcción de la Segunda Calzada de la Vía de 

Evitamiento de Piura - Carretera Panamericana Norte, Tramo Km 988+000 al Km 

993+700 de la Concesión de la Autopista del Sol a nivel de Asfalto en caliente.

635 1/09/2016 11/05/2017 0.69 ACREDITA

7 Ingeniero Especialista en suelos y pavimentos ACRUTA & TAPIA - RUIZ Y ASOCIADOS
Supervisión de la Obra: Rehabilitación de la Carretera Piura - Huancabamba. Tramo 

Km 65 - Buenos Aires con una longitud de 22 Km a nivel de asfaltado.
636 3/11/1997 31/03/1999 1.41 ACREDITA

8 Jefe de Supervisión MULTISERVICE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SAC
Supervisión de la obra: Ampliación y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Arena - Piura
637 1/02/2008 1/10/2009 1.67 ACREDITA

10.26 AÑOS CUMPLE 

3 SERVICIOS 3.17 AÑOS CUMPLE 

5.42 AÑOS CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >

Total meses/ años OBSERVACION

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de diez (10) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

3.  INGENIERO ESPECIALISTA EN SUELOS Y PAVIMENTOS: HUGO EDGARDO NOLASCO VILLAVICENCIO



INGENIERO GEÓLOGO, TITULADO, COLEGIATURA: 111280 Folio: 639-647 Fecha de colegiatura: 23/09/2009 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO SUPERVISOR BELLAVISTA II

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Departamental 

SM - 102 Tramo: San José de Sisa - Agual Blanca - San Pablo - Empalme PE - 5N 

(División Bellavista) a nivel de asfalto en caliente

643 1/11/2012 30/11/2014 2.08 ACREDITA

2 Especialista en Geología y Geotecnia ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

Supervisión de la ejecución de la obra Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 

Ica - Los Molinos - Tambillos, Tramo: Km 19+700 al Km 33+500, incluido Puente de 

Achirana y accesos a nivel de TSB

644 19/10/2021 30/11/2022 1.12 ACREDITA

3 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO SUPERVISOR IMPERIAL
Supervisión de la obra Mejoramiento de la Carretera Calca - Machacancha - 

Quellopuquito, a nivel de asfalto en caliente
645 24/09/2010 15/03/2012 1.47 ACREDITA

4 Especialista en Geología y Geotecnia CONSORCIO SUPERVISOR  VIAL SAN MARTÍN

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

TOCACHE - JUANJUI, TRAMO: PIZANA - LA PÓLVORA - PIZARRÓN - PERLAMAYO - 

CAMPANILLA. (ASFALTO EN CALIENTE)

646 2/07/2019 26/06/2021 1.99
ACREDITA

CONSTANCIA

5 Especialista en Geología y Geotecnia CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERIA SA

Supervisión de la ejecución de la obra: Mejoramiento de la carretera variante de 

Uchumayo, entre el Puente de San Isidro y la Vía de Evitamiento, Distrito de Sachaca, 

Yanahuara y Cerro Colorado, Arequipa, Tramo II Progresiva Km 0+560 al Km 2+540.

647 16/01/2018 30/06/2019 1.45

ACREDITA.

NO MENCIONA QUE 

ES ASFALTO EN 

CALIENTE

8.11 AÑOS CUMPLE 

3 SERVICIOS 4.67 AÑOS CUMPLE 

1.99 AÑOS CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >

Total meses/ años OBSERVACION

Calificación: 

Ingeniero Civil ó Ingeniero Geólogo colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

4.  INGENIERO ESPECIALISTA EN GEOLOGÍA Y GEOTECNIA: LUIS ALBERTO OSCÁTEGUI SALAZAR



INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 56833 Folio: 649-658 Fecha de colegiatura: 11/07/1998 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

8/08/2017 25/10/2018 1.21

10/04/2019 15/03/2020 0.93

27/07/2020 10/12/2020 0.37

2 Especialista en metrados, costos y valorizaciones ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Departamental JU-103 Tramo: 

Emp. PE-22 a Palca - Tapo - Antacucho - Ricran - Abra Cayan - Yauli - Pacan - Emp. PE-

3S a Jauja - Región Junin a nivel de carpeta asfáltica en caliente.

654 15/06/2021 12/07/2021 0.07
ACREDITA

CONSTANCIA

3 Especialista en metrados, costos y valorizaciones ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Pallasca - 

Mollepata - Mollebamba - Santiago de Chuco - Emp. Ruta 10, Tramo Santiago de 

Chuco - Mollepata a nivel de asfaltado en caliente.

655 22/02/2022 31/08/2022 0.52
ACREDITA

CONSTANCIA

4 Especialista en metrados, costos y valorizaciones ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Yanahuanca - Cerro de Pasco 

Tramo II: Cerro de Pasco - Palca, Sub Tramo B (Km 26+000 - Km 46+740.57) a nivel de 

TSB

656 23/05/2009 31/07/2010 1.19
ACREDITA

CERTIFICADO

5 Asistente de metrados, costos y valorizaciones CONSORCIO HUAYLAS
Supervisión de la Obra: Rehabilitación, Mejoramiento Y Construcción de la Carretera 

Callejón de Huaylas - Chacas - San Luis de 100.5 Km a nivel de asfalto en caliente
657 7/03/2011 16/01/2014 2.87

ACREDITA

CERTIFICADO

6 Asistente de metrados, costos y valorizaciones CONSORCIO VIAL ANCASH II

upervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Huarmey - Aija - 

Recuay, Tramo: Huarmey - Huamba Baja  (Km 0+000 al Km 41+214.84), Sector: Km 

23+000 - Huamba Baja (Km 41+214) a nivel de asfalto en caliente.

658 22/06/2007 8/06/2008 0.96
ACREDITA

CERTIFICADO

8.12 AÑOS CUMPLE 

3 SERVICIOS 3.10 AÑOS CUMPLE 

5.02 AÑOS CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA MOQUEGUA - OMATE - 

AREQUIPA, TRAMO II, KM 35+000 AL KM 153+500. (ASFALTO EN CALIENTE)

ACREDITA

CERTIFICADO

OBSERVACION

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >

1 Especialista en metrados, costos y valorizaciones CONSORCIO SUPERVISOR VIAL AREQUIPA 653

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

Total meses/ años

5.  INGENIERO ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y VALORIZACIONES: MIGUEL ANGEL VEGA PALOMINO



INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 97042 Folio: 659-672 Fecha de colegiatura: 14/11/2007 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Control de Calidad CONSORCIO SUPERVISOR CAJABAMBA
Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera San Marcos Cajabamba - 

Sausacocha, Tramo: San Marcos - Cajabamba a nivel de asfalto en caliente
664 22/07/2013 28/01/2016 2.52 ACREDITA

2 Especialista en Control de Calidad ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC
Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Departamental Chulucanas - 

Tambogranda, Departamento de Piura, a nivel de asfaltado en caliente
665 2/05/2009 21/06/2010 1.14 ACREDITA

3 Especialista en Control de Calidad ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC
Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Churin - Oyón, 

Tramo 2: Km 131 - Oyón, a nivel de asfalto en caliente
666 2/01/2012 13/09/2012 0.70 ACREDITA

4 Especialista en Control de Calidad CONSORCIO SUPERVISOR VIAL AREQUIPA
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA MOQUEGUA - OMATE - 

AREQUIPA, TRAMO II, KM 35+000 AL KM 153+500. (ASFALTO EN CALIENTE)
667 27/02/2018 23/08/2019 1.48 ACREDITA

5 Especialista en Control de Calidad CONSORCIO SUPERVISOR IMPERIAL
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CALCA - 

MACHACANCHA - QUELLOPUITO, A NIVEL DE ASFALTO EN CALIENTE
668 24/09/2010 31/12/2011 1.27 ACREDITA

6 Ingeniero de Control de Calidad CONSORCIO HIDROINGENIERIA - MULTISERVICE
Supervisión de la Obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera Panamericana 

Antigua - Salas (Km 0+000 al Km 12+509.035), a nivel de asfaltado en caliente.
669 23/07/2008 30/04/2009 0.77 ACREDITA

7 Especialista en Control de Calidad ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC

Supervisión de la Obra: Mejoramiento de la Carretera Chupuro - Vista Alegre - Chicche 

- Chongos Alto - Huasicancha - Provincia de Huancayo - Departamento de Junín, a 

nivel de asfaltado en caliente

670 1/03/2017 20/02/2018 0.98 ACREDITA

8 Especialista en Control de Calidad CONSORCIO SUPERVISOR BELLAVISTA II

Supervisión de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Departamental 

SM - 102 Tramo: San José de Sisa - Agual Blanca - San Pablo - Empalme PE - 5N 

(División Bellavista) a nivel de asfalto en caliente

671 1/11/2012 20/07/2013 0.72 ACREDITA

9 Especialista en Control de Calidad CONSORCIO SANEAMIENTO ICA
Supervisión de la Obra: Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Abastecimiento de 

Agua Potable de la ciudad de Ica
672 1/02/2016 30/08/2016 0.58 ACREDITA

10.16 AÑOS CUMPLE 

3 SERVICIOS 4.36 AÑOS CUMPLE 

5.22 AÑOS CUMPLE 

6.  INGENIERO ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD: DINA PAOLA AROTINCO AUCAYSI

OBSERVACION
Periodo

Cargo Total meses/ años

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de diez (10) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >



INGENIERO CIVIL, TITULADO, COLEGIATURA: 81341 Folio: 674-689 Fecha de colegiatura: 18/03/2005 ACREDITA 

Fecha inicio Fecha término

1 Especialista en Estructuras y Obras de Arte CONSORCIO SUPERVISOR TOCACHE
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA JUANJUI - TOCACHE, 

TRAMO: TOCACHE - PIZANA. A NIVEL DE ASFALTO EN CALIENTE
678 8/06/2012 21/07/2013 1.12 ACREDITA

2 Especialista en Estructuras y Obras de Arte CONSORCIO SUPERVISOR CAJABAMBA
Supervisión de la obra: Mejoramiento de la Carretera San Marcos - Cajabamba - 

Sausacocha, Tramo: San Marcos - Cajabamba. Asfalto en caliente.
679 22/07/2013 24/06/2014 0.92 ACREDITA

3 Especialista en Estructuras y Obras de Arte CONSORCIO SUPERVISOR JUANJUI
SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

JUANJUI - TOCACHE: CAMPANILLA - JUANJUI A NIVEL DE ASFALTO EN CALIENTE
680 25/06/2014 4/12/2014 0.44 ACREDITA

4 Especialista en Estructuras, Obras de Arte  y Puentes CONSORCIO SUPERVISOR VIAL CUBANITA
Supervisión de la obra: Mejoramiento y Rehabilitación de la Carretera Mazamari - 

Pangoa - Cubanita. Asfalto en caliente.
681 28/06/2017 31/12/2018 1.51 ACREDITA

5 Especialista en Estructuras y Obras de Arte CONSORCIO SUPERVISOR LIRCAY

SUPERVISIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

HUANCAVELICA - LIRCAY, TRAMO: KM 1+500 (AV. LOS CHANCAS) - LIRCAY A NIVEL DE 

ASFALTO EN CALIENTE

682 16/02/2015 22/06/2017 2.35 ACREDITA

6 Especialista en Estructuras y Obras de Arte CONSORCIO SUPERVISOR LAS TORRES

Supervisión de la obra: Pasos a desnivel Autopista Ramiro Prialé - Av. Las Torres y 

Carretera Central - Av. Las Torres, Mejoramiento de la Av. Las Torres en el Tramo Av. 

Circunvalación - Carretera Central y Ampliación Puente Huachipa, a nivel de asfaltado 

en caliente.

688 22/02/2010 11/10/2011 1.63 ACREDITA

7 Especialista en Estructuras ACRUTA & TAPIA INGENIEROS SAC
Supervisión de la Obra: Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

la ciudad de Juanjui
689 12/10/2011 7/06/2012 0.65 ACREDITA

8.62 AÑOS CUMPLE 

3 SERVICIOS 2.48 AÑOS CUMPLE 

5.49 AÑOS CUMPLE 

(PRESENTA // NO 

PRESENTA)

RESULTADO - 

VERIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO DE TDR 

PUNTAJE 

OBTENIDO

PRESENTA CUMPLE 14

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

PRESENTA CUMPLE 6

50

1. INGENIERO JEFE DE SUPERVISIÓN: HUMBERTO ANIBAL ORMEÑO BARRENECHEA

2.  INGENIERO ESPECIALISTA EN TRAZO, TOPOGRAFÍA Y DISEÑO VIAL: HUGO AUGUSTO DE LA CRUZ CASTILLO

3.  INGENIERO ESPECIALISTA EN SUELOS Y PAVIMENTOS: HUGO EDGARDO NOLASCO VILLAVICENCIO

7.  INGENIERO ESPECIALISTA EN PUENTES Y OBRAS DE ARTE: FERNANDO DIAZ VELA

5.  INGENIERO ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y VALORIZACIONES: MIGUEL ANGEL VEGA PALOMINO

6.  INGENIERO ESPECIALISTA EN CONTROL DE CALIDAD: DINA PAOLA AROTINCO AUCAYSI

4.  INGENIERO ESPECIALISTA EN GEOLOGÍA Y GEOTECNIA: LUIS ALBERTO OSCÁTEGUI SALAZAR

Calificación: 

Ingeniero Civil colegiado o equivalente.

Acreditación:

Para efectos de acreditar las calificaciones del personal propuesto se deberá presentar copia del título profesional y del 

diploma de colegiatura, en caso los estudios y colegiatura se hayan realizado en Perú.

En cuanto al personal profesional que no se encuentre registrado en el Colegio Profesional del Perú, el postor deberá 

presentar una declaración jurada comprometiéndose, en caso de que, resulte adjudicatario, a inscribir al profesional en el 

correspondiente Colegio Profesional del Perú por el período de duración de sus servicios. El profesional deberá haber iniciado 

el trámite antes del inicio del servicio según el PES aprobado, siendo responsabilidad del SUPERVISOR contar con dicha 

colegiatura para el inicio del servicio de este profesional.

OBSERVACION

7.  INGENIERO ESPECIALISTA EN PUENTES Y OBRAS DE ARTE: FERNANDO DIAZ VELA

RESUMEN DE EVALUACION TECNICA - PERSONAL PROPUESTO

TOTAL EXPERIENCIA PROFESIONAL == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA == >

TOTAL EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL == >

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Requisitos:

Experiencia Profesional general mínima de ocho (08) años.

Acreditación:

La experiencia del personal propuesto se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) copia de constancias o (iii) copia de certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la

experiencia del personal propuesto.

En relación con los requisitos mínimos se indica que:

- “Diseño” se refiere a Estudios Definitivos y/o Expedientes Técnicos, ambos de construcción de obras viales;

- “Construcción” se refiere a obra nueva (nuevo puente y/o nueva carretera y/o mejoramiento de carretera existente) y/o rehabilitación y/o duplicación de calzada y/o acondicionamientos de trazado y/o ensanches de plataforma.

Cabe precisar que, la experiencia general y específica del profesional serán calificadas en función de los servicios efectivamente realizados y documentados, contabilizados a partir de la fecha de la obtención de la colegiatura en caso la experiencia haya sido obtenida en el Perú. En caso

la experiencia haya sido obtenida en el extranjero se computará el periodo que señale el documento que sustente la misma. 

Item Cargo Empresa/Entidad Descripción del servicio Folio
Periodo

Total meses/ años



PRESENTA FOLIOS

CONDICION

(CUMPLE / NO 

CUMPLE)

OBSERVACION

a)
Información Identificatoria - Formato Nº 1: Identificación del Postor. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 1.
Si 2 al 10 CUMPLE

b)
Declaración Jurada del Postor: Según lo establecido en el Formato Nº 2. 

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes debe presentar el Formato Nº 2.
Si 11 al 19 NO CUMPLE

Presenta información inexacta referido al “Formato Nº2 -

Declaración Jurada del Postor” como parte de su oferta

presentada en el presente procedimiento de selección,

configurando la infracción tipificada en el literal i) del

numeral 50.1 del artículo 50 del T.U.O. de la Ley de

Contrataciones del Estado; ya que la empresa Kunhwa

Engeenering & Consulting Co. Ltd. Sucursal Perú (Integrante

Consorcio Supervisor Autopista el Sol) y la empresa Dohwa

Engineering Co., Ltd. Sucursal Del Perú (Integrante del

Consorcio Supervisor del Sol) pertenecen al mismo grupo

económico, incurriendo en el impedimento previsto en el

inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del T.U.O. de la

Ley de Contrataciones del Estado. 

c)
Promesa de consorcio

Según lo establecido en el Formato Nº 3, de ser el caso.
Si 20 al 23 CUMPLE

d.1)

Documentación Legal: Documento que acredite fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta. En el caso de 

consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, 

según corresponda.

Acreditacion:

Tratándose de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado o mandatario designado 

para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 

computada desde la fecha de emisión.

En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o del certificado de vigencia de poder 

otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no 

mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Tratándose de personas jurídicas domiciliadas en el exterior, bastará la presentación de carta poder, con firma legalizada por la vía 

consular, en la que se indiquen los poderes generales y especiales otorgados por el órgano social a las personas designadas para 

encargarse del proceso de supervisión, acompañada de traducción efectuada por traductor público juramentado o traductor colegiado 

certificado. 

Si 24 al 39 CUMPLE

d.2)

En caso de que el postor sea una persona jurídica nacional, debe presentar una Declaración Jurada en la que se precise que 

cuenta con el testimonio de la escritura pública de constitución de empresa y de su estatuto social, así como las escrituras de 

modificación, cuando sea el caso. 

En caso de que el postor sea una persona jurídica extranjera deberá precisar en la Declaración Jurada que cuenta con estatuto 

social de la empresa matriz (extranjera).

  

En el caso de que el Postor sea un Consorcio, cada uno de los integrantes deberá presentar la referida Declaración Jurada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Si 40 al 313 CUMPLE

d.3)
En caso de ser persona jurídica, debe presentar la Certificación de Gestión de Calidad vigente relacionada a las actividades de

supervisión de obras. En caso de Consorcio, deberá ser cumplido por al menos uno de los consorciados.
Si 314 al 315 CUMPLE (2 de 3)

e)

Información Financiera

Declaración Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su gestión anual durante los dos (2) últimos años. Los postores

extranjeros deben precisar en su declaración jurada que ha efectuado la declaración de impuesto a la renta de la institución de su país de

origen, correspondiente a los dos (2) últimos años fiscales. De existir postores que aún no hayan efectuado la declaración de impuesto a

la renta en su país de origen correspondiente al año fiscal 2021, por motivos de fechas en su calendario de impuesto a la renta 2021,

podrán precisar la declaración jurada que corresponde a los años 2020 y 2019. 

En caso de Consorcio, la Declaración Jurada debe ser presentada por cada uno de los integrantes.

Si 316 al 355 CUMPLE

ANEXO

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO Nº 004-2022-OSITRÁN

"SERVICIO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN A CARGO DEL CONCESIONARIO DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO TRUJILLO - SULLANA"

SOBRE Nº 1: “CREDENCIALES”

RESULTADO DE LA EVALUACION Y VERIFICACION DEL "SOBRE Nº1 - CREDENCIALES" ==>  CUMPLE CON PRESENTAR LO REQUERIDO EN LAS BASES PARA EL "SOBRE N°1 - CREDENCIALES"

POSTOR: CONSORCIO SUPERVISOR AUTOPISTA DEL SOL 

(Integrado por CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROLE DE OBRA 

S.A., KUNWHA ENGINEERING & CONSULTING CO. LT  SUCURSAL PERU, MARCO 

ANTONIO QUISPE BERROCAL y  OSORES PADILLA DANIEL FRANCISCO)VERIFICACION DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA

OBSERVACIÓN:

La propuesta del CONSORCIO SUPERVISOR AUTOPISTA DEL SOL (Integrado por Consorciado 1: CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROLE DE OBRA S.A.; Consorciado 2: KUNWHA ENGINEERING & CONSULTING

CO. LT SUCURSAL PERU; Consorciado 3: MARCO ANTONIO QUISPE BERROCAL y Consorciado 4: OSORES PADILLA DANIEL FRANCISCO, NO ES ADMITIDA por presentar información inexacta referido al “Formato Nº2 -

Declaración Jurada del Postor” como parte de su oferta presentada en el presente procedimiento de selección, configurando la infracción tipificada en el literal i) del numeral 50.1 del artículo 50 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado; 

ya que la empresa Kunhwa Engeenering & Consulting Co. Ltd. Sucursal Perú (Integrante Consorcio Supervisor Autopista el Sol) y la empresa Dohwa Engineering Co., Ltd. Sucursal Del Perú (Integrante del Consorcio

Supervisor del Sol) pertenecen al mismo grupo económico, incurriendo en el impedimento previsto en el inciso p) del numeral 11.1 del artículo 11 del T.U.O. de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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Walter Alarcón Díaz

De: Kunhwa Peru <kunhwasucursalperu@gmail.com>
Enviado el: lunes, 30 de enero de 2023 23:06
Para: Walter Alarcón Díaz; Henrri Salas Paico; Elmer Manrique Manrique
Asunto: SOLICITUD DE REVOCACION DE PARTICIPACION EN EL PROCESO DE SELECCION
Datos adjuntos: CARTA_KH-IB-2023-024.pdf

Señores 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - Ositrán 
 
Buenas tardes 
 
Por medio de la presente, desde Kunhwa Engineering & Consulting Co Ltd Sucursal Peru, se envía la Carta N° 
KH-IB-2023-024, respecto al Procedimiento de Selección Ordinario (PSO) Nº 004-2022-OSITRÁN. 
 
Atentamente 
 
LEE, KYUNG WHAN 
REPRESENTANTE LEGAL 
KUNHWA ENGINEERING & CONSULTING CO. LTD. SUCURSAL PERÚ 
 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
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